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P A R T E  O FIC IAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
.

SS. MM el Rey y la Reina Regente (Q. D . G-.) 

y Augusta Real Ffimili»nontirtáan en esta Corte 
fin novedad en. su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

R E A L  D E C R E T O

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Santiago, por defunción 
de D. Andrés-A velino Rodríguez, al Presbítero ]>. San
tiago Tafall y Abad, Capellán de la de Reyes Católicos 
de Granada, que reúne las condiciones exigidas por el 
artículo 7.° del Real décrétó doñcürd^ 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mi! 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard.

Méritos y servicios de D . Santiago Tafall y Abad.

En el Instituto de Santiago cursó y probó la segunda en
señanza, habiendo obténido §1 grado de Bachiller en Artes en 
20 de Septiembre \ \

En el Seminario conciliar de Santiago probó el pripterh 
año de Sagrada Teología, habiendo recibido en Diciembre 
de 1881, previa dispensa de edad, el Sagrado Orden del Pres-

b“  »poSic , 4 ! M O J i i i m eo d, o * .
nista de la Santa Iglesia Metropolitana de Santiago en 20 de 
Febrero de 1881, desempeñándolo hasta el 11 de Marzo de 1895, 
en que, táiñbiéh'íiiMñSI
cargo de Maestro de .Capilla de la rnisma Iglpsi î de Santiago,
cargo del que se posesionójqu aquella! fecha. .....

Ha sido Juez en Vátiás óposícidñeÉ1 a" Be&ficios de oficio. 
Desempeñó en dicha diócesis la cátedra de Canto llano 

del Seminario Conciliar.
Por Real decret^i^^dl Á i i i ^ ^  ^ ^ t^ lé  promovido á 

una Capellanía de él A  SShtti Iglesia Metro
politana de Granada, cargo djgLqM.tomó posesión en 21 de 
Septiembre último y que en la actualidad desempeña.

... - i .. .. .  7 o 7 n  i f "  * 8 ,*/ ' .f” ' A  T

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES DECRETOS

por el Teniente General D.tiiw6ts(^haiMliP6<36fito¿ dev¡
Oñate; ^  -  OIÍao wI a-.OJOIA 30 OHTA3T

' En nomtee^e%»wag»^íffiíjSte)elfiEí®r 
so 3 III, y  como Reina Regente del Reino,

V engó en-admitúde-lá- 4ÁmisiéB'4eTcs-eargos-d©“
Capitán,
Comandante en Jefe defc^me*®.©H£rpo de üjército; !

quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y leal- 
tad con que los ha desempeñado, 
i Dado eu Palacio áfc veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho*

MARÍA CRISTINA
v El MiÁlstro de la? Guerra,

M lguelCorrea.

¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
‘i Yengo en nombrar Capitán general de Castilla la 
Nueva y Extremadura, Comandante en Jefe del primer 
Cuerpo de Ejército, al Teniente General D. Sabas Ma
rín y González, que actualmente desempeña los car* 
gos de Capitán general de Burgos, Navarra y Vascon
gadas y Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de 
Ejército.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

ü ■ . M iguel Correa.

a ■ ? •• ." ¿ v *  3 - x \ - » * ««a v..i , .v j iv l-s  \

s En considéracjón á to solicitado por ,.el General de 
Brigada D. Fernando Alvarezde Sotomayor y Flores* 
y de conformidad con Tó propuesto por la Asamblea dé ' 
la Real y militar Orden jde San Hermenegildo;

En nombré de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del ¡día 4 de Septiembre del 
corriente año, en que cumplió las condiciones regla
mentarias. *

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.
i  ? MARÍA CRISTINA

El Ministra de la, G u e r r a , ^  ,
! Migjiiel* (MUafeVh, * y;5 <»•?.

M INISTERIO DE HACIEND A

j ; Rea le s  d e c r e t o s

i A, prepuesta ¡dfel Ministro de Hapiepdq,, de acuerdo 
¡con « l Consejo de’ Ministros, de conformidad con lo in
formado! por lá Intervención .general de la Adminis- 
Iración flei.Egftdj) yappr .el Consejo |e Estado en pleno,-, 
y  con a iisegtoé^  ley áje Administración y  Contabili-

fes florn te  .44* Mi,-Augusto Hijo el MetID. Álfon- 
po3TII,teqgtefclÍffl^^eg:enle4^líteino,. j 
¡ 'Vengo-eH-dectetar te siguiente: \ w s  
í Artíei^tó;^.; J é ;  ^ ^ i ^ t r i i o r d ^ f e a o  ,
d^4Q.000 pesetas'á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe- 
riates^dieeiMómd.?, «MnástóSiQ^dfi la.«ítobefnasión» ?dél 
corriente año económico 1898-99, para gastos del Con
greso Intern acional1 ‘iMébáa -
ido en esta Corte.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extra- ! 
or&í&ííbf S#Wdbrif$ @§n»éP«íÉóeító«ii|ite;c»% éa ii1tes- l i -  
g r % l t f Ó b l i g á b d o ’ú'es • qñé ^  
satisfagan, y, á no ser pesiblé”, %Óñ! lá Deuda ftóláñté ’ 
del Tesoro. - — — ------— —

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
l El Ministro de Haoieada,,
Joaquín López ¡Palgceisver,

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo dé Ministros, de conformidad con los in
formes dê -la Intervención general de la Administra
ción del Estado y del Consejo de Estado en pleno, y 
con arreglo á la; ley de Administración y Contabilidad 
déla Hacienda pública: 

i En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, 

i Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ! . 0 Se concede un suplemento de crédito 

\ de 1.500.000 pesetas al cap. 12 «Gastos de fabricación 
¡ de moneda», art. 2.°, «Gastos por todos*conceptos para 
• acuñación de moneda y reacuñación de la moneda de 

plata desgastada», del presupuesto de Obligaciones de 
; Jos departamentos ministeriales, Sección 9.a, «Gastos 
| de las contribuciones y Rentas públicas», del corriente 
. áño ecónúmico de 1898 99 

• Art. 2.°v El importe fiel mencionado suplemento de 
crédito sé cubrirá con ef exceso que ofrezcan los ingre
sos que se obtengan sobre las obligaciones que se sa
tisfagan, y, en sn defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

1 Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
i ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Miafetro de Hacienda, r

Joaquiii Xópez Puígeerver. . ,

M INISTERIO DE L A GOBERNACION
* | T'f ! V/ í , , t , G V : i . . ..

' ' REAL DECRETO

Atendiendo á la conveniencia de que en el Real 
Consejo de Sanidad exista una plaza de Vocal especia
lista en . Jos conocimientos del ramo ,de Sanidad ma- 
rítima: ¡- ■■ -• ■ ,

En nqipbíe de Mi Augqsto Hijo éjí^RfiY D. Alfon- 
1 io XIII, y  qomaRbina,Regente del Reino'

V enguen  decretar se aumente €ü dicho Consejo 
mna ptez¡|!,^á;e]r'Jexgrp^óibaíáeter,.y nombrar para 
;la mismaral Doctor.enMedteina y  Cirugía D. Mariano 3 
ÍBatlIes y^ferjrán- de Lis;'9|al ̂ jhâ p restado sus servicios ;• 
¡en el rán^edf!'Sá.nid'á4,jGarítÍmá. ;
i Dadjicea palacio.á veintipinco de- Octubre de 
och'ocienjtól pcrventa ytecho. ; , ...................

■ ‘ * ft    ' > MARÍA'TíRISTINA -*t,X3uy
El Ministro S I  a Gobernación, * ^  -

Trinitario Rniz fCapHepiiÉf ;

R E A L  O R D E N
Pasado á inforíñe 'd¿& lpt̂ Ŝ dOféfP dé11 Gobernación y 

Fontent(^délCpnsejp3|^t||(|^[;|^|^iente relativo & 
la «uspensión, dei.Ayuntemiénia'de? Pradejón, dieho
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alto Cuerpo, con fecha 27 de Septiembre último, ha co
municado á este Ministerio el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relat vo a la  suspensión del Ayuntamiento de Prade- 
ón, provincia de Logroño, remitido á sü informe por 

Real orden de 17 de Septiembre del corriente año.
Resulta de los antecedentes, que en 19 de Agosto 

últim el Gobernador civil de la provincia citada nom
bró uo Delegado de su autoridad para que inspeccio
nara ja administración del Ayuntamiento de Pradejón 
é inste-uvera el oportuno expediente.

De las diligencias practicadas resultó que de las 
20.232 pesetas 24 céntimos que importaba el presupues
to de 1897-98, faltan por recaudar 9.580 pesetas 94 cén
timos; que en el art. 6.° del cap. 9.° de gastos <sCargas 
del ejercicio de 1897-98», se han satisfecho 22 pesetas 
más de las consignadas en el presupuesto; que los l i
bros de actas de las sesiones que celebra el Ayunta
miento están extendidas en papel de barba y reinte
gradas con pólizas de 2 pesetas; pero sin el sello co
rrespondiente al impuesto de guerra de 10 por 100 en 
las de 1897-98 y 40 por 100 en las de 1898-99, obser
vándose además que las correspondientes al primer 
semestre de 1897 98 se hallan reintegradas con pólizas 
de 1898; que no se extiende, ni acuerda la distribución 
mensual de fondos, aunque el Ayuntamiento acuerda 
los pagos antes de realizarlos, y que en el nom bra
miento de dependientes municipales hechos á favor del 
Alguacil, Pregonero y dos Guardas municipales, no se 
han tenido presentes las disposiciones que rigen en la 
m atena.

E) Gobernador civil, en providencia de 22 de Agos
tó último, acordó suspender al Ayuntamiento de Pra
dejón, por estimar que algunos de los cargos mencio
nados pueden ser constitutivos de delito.

E el recurso de alzada que los Concejales suspen
sos interponen contra la providencia gubernativa, m a
nifiestan:

] ,° Que las 9.580 pesetas 94 céntimos corresponden 
á ejercicios cerrados y anteriores á 1.° de Julio de 
1897, en que tomaron posesión de sus cargos, y por lo 
cual se mandó instruir expediente, que aun se tram i
ta, para depurar la responsabilidad que pudiera co
rresponder á los Concejales de fechas anteriores.

2.° Que es cierto que se han satisfecho 22 pesetas 
que no estaban consignadas en el presupuestó, peto 
que esto consistió en que, habiéndose consignado en el 
de ingresos 1.200 pesetas como importe del arriendo de 
pesas y medidas, el contrato se verificó por 1.420 pese
tas; es decir, por 220 pesetas más de las calculadas; r a 
zón por la cual, el 10 por 100 que había de satisfacerse 
á la Hacienda ascendió á 142, en lugar de 120 pesetas 
que representaba el correspondiente á la cantidad pre
supuesta, ó sea una diferencia de 22 pesetas.

3.° Que es cierto que las actas se han extendido en 
papel de barba y que algunas no se han reintegrado 
oportunamente, pero que esto depende de la falta de 
timbres en la localidad, pues tienen que hacerse los 
pedidos á la capital de la provincia cuando se presen
ta  ocasión propicia, que es lo que se ha venido hacien
do hasta ahora por todos los que han constituido el 
Ayuntamiento.

4.° Que también es exacto que no se.acuerda la dis - 
tribueión mensual de fondos, pero que también-es cier
to que se hace impracticable en dicho pueblo, en don
de no se realiza un crédito presupuesto sino trim estral
mente, satisfaciendo en igual forma todas sus obliga
ciones, previa distribución de fondos y acuerdo del 
Ayuntamiento; y

5.° Que siguiendo costumbre ya inveterada, tanto 
el Ayuntamiento como el Alcalde han dejado de tener 
en cuenta lo dispuesto en la ley de 10 de Julio de 1885 
y el reglamento dictado para su ejecución, para el 
nombramiento de sus dependientes por lo exiguo dé 
las asignaciones. . .

Dichos Concejales term inan suplicando á V, E. sé 
sirva revocar la providencia gubernativa y  reponerles 
en sus cargos.

La Subsecretaría del Ministerio deí digno cargo de 
V. E. opina qué procede confirmar la providencia del 
Gobernador y  pasar el tanto de culpa á los Tribu
nales.

Considerando que los cargos que en la providencia 
gubernativa se imputan al Ayuntamiento están con
venientemente explicados y desvanecidos en el recurso 
de alzada que dichos Concejales elevan para ante el 
Ministerio del digno cargo de Y E :

Considerando que si bien dicho Ayuntamiento no 
extiende ni acuerda la distribución mensual de fondos, 
el mismo Delegado reconoce en su Memoria que el 
Ayuntamiento acuerda los pagos antes de realizarlos-, 
siendo éste el único cargo que después de sus justifica
ciones puede quedar en pie, pero del cual no puede de

ducirse responsabilidad tan gravosa que motive la s u s 
pensión de la Corporación municipal.

La Sección opina que procede revocar la providen
cia gubernativa apelada y  reponer en sus cargos a l 
Alcalde y Concejales suspensos del Ayuntamiento de 
Pradejón.»

Visto:
Considerando que el Ayuntamiento de Pradejón,, 

con sus actos y sus acuerdos ha infringido los artícu
los 154,108 y 155 de la ley Municipal, la ley de 10 de 
Julio de 1885 y otras disposiciones, é incurrido en n e 
gligencia gravemente perjudicial á los intereses que 
le están confiados, dejando de recaudar 9.580 pesetas 
94 céntimos del ejercicio de 1897-98; llevando los li
bros de actas de sus sesiones sin las formalidades de
bidas; omitiendo 3a distribución é inversión mensual de 
sus fondos; haciendo ilegalmente nombramientos de 
empleados; y, por último, disponiendo de una cantidad 
no consignada en los presupuestos, cuyo hecho puede 
ser además constitutivo de delito:

Considerando que los Concejales suspensos no han 
desvirtuado estos cargos, á pesar de tener conocimiento 
de ellos desde que se formularon, por haber intervenido 
en las diligencias de inspección, ni en la audiencia 
que al efecto les concedió el Delegado, ni en el escrito 
que posteriormente dirigieron á este Ministerio, cuyas 
afirmaciones carecen por completo de prueba, y a lgu 
nas además, serían en todo caso inadmisibles, como la 
de explicar las informalidades deGas actas pór la falta 
de timbres en la localidad, la omisión de las distribu
ciones mensuales de fondos por la carencia de ingre
sos, y los nombramientos ilegales de empleados por lo 
exiguo de sus asignaciones:

Considerando que, según la jurisprudencia estable
cida por este Ministerio en repetidas Reales órdenes, 
las infracciones legales y la negligencia imputables á 
los Concejales de Pradejón deben ser corregidas ad
ministrativamente con la suspensión en el cargo y de
puradas en los Tribunales por si hubiere lugar á la 
destitución y á exigir responsabilidades penales.

Se confirma la suspensión del Ayuntamiento de 
Pradejón decretada por el Gobernador de Logroño en 
22 dé Agosto último, y remítanse los antecedentes á 
los Tribunales de justicia, á los fines que procedan. !

Dé Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Octubre 
de 1898.

RÜIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de Logroño.

Junta C e n t r a l  d e  l a  s u i s c r i c i o n  n a c i o n a l  v o -  
l u n t a r i a  p a r a  a t e n d e r  a l  f o m e n t o  d e  la 
M a r in a  y gastos de guerra.

PESETAS

Recaudación anterior.. . . . . . . . . .  18.447.101*62

La Junta Central, por el Cónsul de la Nación 
en Formosa (Japón), co^ao donativo perso
nal (un cheque de francos 100, á 50* 8G /
por 100...................................... . G . : .  150*80

Ingresado hasta hoy en el Banco de España. . . . .  18.447.252*41
Idem id. id. en las provincias........................   9.244.488*25

T o t a l  g e n e r a l  . ^  ...... ................ 27.691.740*60

(Se continuará,.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de C lases pasivas.
Las Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus 

haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden presentarse á 
percibir 1a mensualidad corriente de sde las doce de la manar 
na á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que, i  
continuación se expresan:,

D ia 2  de Noviem bre de 1898.

Tropa, ,
Montepío civil, de la R  á la Zi
Cesantes.. ■
Exclaustrados. ;
Secuestros.
Remuneratorias.

D ía 3#

Montepío militar, de la A a la LL
Jubilados*

D ia 4 .

Montepío militar; de la M  á la X..
Montepío civih.de la L á la Q.

Día 5.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil,, de la A á la C.

Dia 7.
Capitanes.
■Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la K.

Nota, En los días 8 y 9- se verificará el pago- de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el. 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las 
de retenciones.

ObserYaei'Offies.
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia, 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la  
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos» 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría, 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo,, sin# 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á sm 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan. •

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último, trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su bajá en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados pór shs estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retCñciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 26 de Octubre de 1898.—El Presidente, Sagasta.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en las Cajas del mismo desde el día 28 del actual, de once de 
la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses venci
dos en 1.° del corriente, de:

Acciones de la Sociedad Altos Hornos de Bilbao.
Cédulas al 4 y 5 por 100 del Baneó Hipotecario. 
Obligaciones de la Compañía Trasatlántica.
Idem de la Nueva Bolsa de Madrid.
Idem del Tranvía de Estaciones y Mercados al 5 y 6 por 

100.
Idem del Ferrocarril de Tudela á Bilbao, primera y según* 

da serie. .
Idem id, del Norte de España, primera y segunda serie.
Idem id. de Asturias, Galicia y León.
Idem id. de Córdoba á Málaga. -
Idem id. de Alar* á Santander. ;
Idem id. de Valladolid á Ariza, y
Acciones de Carreteras, vencimiento 31 de Agosto próxi

mo pasado.
Madrid 26 de Octubre de 1898. =E1 Vicesecretario, Gabriel 

Miranda.

. Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trasm i- 
sible* núm. 414.739, expedido por este establecimiento en 22 
de Julio del corriente ano á favor de Doña María Zamora y  
Cerecedas, Condesa viuda de Val, se anuncia al público por 
segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 15 del actual, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero,, se expediré el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo^ anulando, el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 25 de Octubre de 1898. ==eEI>Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. „ X—725

i ' . ' V . O  i Ql> iS 'lU ü  íS ii , 1 ' ; L ' . '

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos
Correos; 

Sección 2.a—-Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje-de cuatro ruedas desdeña estación férrea de Arbó á la 
oficina de Correos de la Cañiza, bajo el tipo máximo de 1.500 
pesetas anuales y demás condiciones < del pliego que está de
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manifiesto en el Gobierno civil de Pontevedra y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Arbo y la Cañiza, y con 
•arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por lie al 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día 
siguiente; se advierte*al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en diciio Gobierno y en las Alcaldías de Arbó y la Cañiza, 
basta el día 25 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
•civil el día 1.° de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 20 de Octubre de 1898.=E1 Director general, A. 
■Barroso.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e    vecino de — , según cédula
personal núm. ....., se obliga á desempeñar la conducción del
■ correo diario desde á  y  viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
.contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de Oropesa 
á las oficinas de Correos de Puente del Arzobispo y La Estre
lla, bajo el tipo máximo de 3.<>00 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Toledo y en ías oficinas de Correos de esta capital y 
las de, Oró pesa, Puente del Arzobispo y La Estrella, y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  
del día siguiente.; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Oropesa, 
Puente del Arzobispo y La Estrella hasta el día 26 de-Noviem- 
bre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 2 de Diciembre, 
á las dos de su tarde.

Madrid 20 de Octubre de 1898.==E1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

Do F. de T ., natural de ...... vecino de . .u., según cédu
la personal núm. ...... se obliga á desempeñan la conduc
ción del correo diario desde á   y viceversa, por el

: precio de...... (en letra) pesetas anuales, con arreglo áías con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Túy á la de La Guardia, 
bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Pontevedra y en las oficinas de Corneos dq esta capital y 
en las de Túy y La. Guardia, y con arreglo á lo .preceptuado 
en la instrucción aprobada por Beal decreto dé 14'de -Enero 
de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente; se advierte ai 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, qué se presenten en dicha capital y en las 
Alcaldías de Túy y La Guardia, hasta el día 26 de Noviembre, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 2 de Diciembre, á 
las dos de su tarde.

Madrid 20 de Octubre de 1898.—El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula
personal núm. se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección. gene
ral. Y.par^ segnridad, de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta ¡de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la , celebración de, una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro,ruedas desde la oficina del ramo 
de Gádor á la de Canjáyar, bajo el tipo máximo de 3.350 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Almería y  en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Gádor y Canjáyar, y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Beal 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día 
siguiente; se advie'rte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas eri papel del sello 12.°, .qup se .presenten 
en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Gádor y Canjá
yar hasta el día 26 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá Jugar en el repetido Gobier
no civil el día 2 de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 20 de Octubre de 1898.=E1 Director general,.A. 
Barroso. ' , -

, - Modelo  ̂de proposición*.

D. F; de T.¿ natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm , sqobliga áfiesempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de .....
(en letra) Condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 

r seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula vp§rsonal y  lagarta ¿p P^g&jue acredita haber de- 
posiíaÚ6T éñí... 9 la fianza de ..... pesetas.

y (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la-celebración de una subasta para 
- contratar la conducción de la correspondencia pública á ca

ballo desde la oficina de Correos de Ibiza á la de San Juar 
. Bautista,, bajo.el tipo máximo de L25Q pesetas anuales y de

más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Baleares y en las oficinas de Correos de Palma

de Mallorca, Ibiza y San Juan Bautista, y con arreglo á lo  
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de Ibiza y de San Juan Bautista 
hasta el día 26 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 2 de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 20 de Octubre de 1898.—El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. deT., natural d e  , vecino de ...... según cédula
personal núm.  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio

i de —  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la  conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde Medina del Campo á Villardefrades, 
bajo el tipo máximo de 4.375 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en*él Gobierno civil 
de Valladolid y  oficinas de Correos de Valladolid, Medina del 
Campo y Villardefrades, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil 
y Alcaldías de Medina del Campo y Vilardefrades hasta 
el día 26 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el expresado Gobierno 
civil el día 2 de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 20 de Octubre de 1898;=E I Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula
personal núm. ......, se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por; el preció 
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y p;:>ra seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Gibraleón á la de Alosno, 
bajo el tipo máximo de 1.595 pesetas anuales y demás condi 
ciones de i pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Huelva y en las oficinas de Correos de esta capital y de 
Gibraleón,. y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e ta  fiel día siguiente; se advierte al público que se 
ádmitirán ias proposiciones, extendidas en papel del sello 
12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de 
Gibrakón hasta el día 26 de Noviembre, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de .pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 2 de Diciiembre, á las dos de su
tarde. ■/ •

..MadiqfiJCí.die ^-898,.=E1,pirecto.rrgeneral, A.
Barroso.

Modelo,de, proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde .....a  ..... y viceversa, por el precio 
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en,el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por sep uado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n ..... la fianza d e ...... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

                                                  D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 30 del próximo mes de Noviembre, alai una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de los.trazos 3/' y 4.” de la carretera de Alpera á la de Ayora | 
á Albacete, provincia de Albacete, cuyo presupuesto de con- | 
trata es de 266.637*70 pesetas. I

La so basta se celebrará en los términos prevenidos por la I 
InstrucHóri de U de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1e j 
Direcci n general de Obras públicas, situada en el local qué 1 
ocupa »d Ministerio do Fomento, hallándose de manifiesto, 
para cono¡*iffii%filp'';dM público, el presupuesto, condiciones y 
planos cotTesporidiantcs, en dicho Ministerio y  en el Gobier
no civil de la provincia de Albacete.

Se a dini tí tan proposiciones en elv Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 25 de Noviembre próxi- 

! mo, y en todos los Gobiernos civiles de La Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo^ 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garani i a para tomar parte en la subasta será de 13.340 pesetas 
en metálico ó en, efectos de la Deuda pública al.tipo que 
les está asignado por las, respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á. cada pliego el documento' que acre- 

j dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
i ferida..Instrucción. * :
I En J  caso ¿e que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se -procederá en el acto á un sorteo efitre las mismas.
Madrid- 24 de Octubre de 1898. =  El Director general,, 

D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal nina.
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Octubre últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de los trozos 3.° y 4.° de la carretera de Alpera a la de 
Ayora á Albacete en la provincia de Albacete, sé compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sérá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual 
y cumplidos todos los requisiks que previene el Real decreto 
dé 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 30 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de la sección de la carretera desde la estación 
de Aranda á Villalba de Duero en la de Falencia á la estación 
de Aranda, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de con
trata es de 207.953*72 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en has horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 25 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y lâ  cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.400 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1898. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal mím, ......
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción de la sección de carretera desde la estación de Aran
da á Villalba de Duero en la de Palencia á la estación de 
Aranda, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquída proposieiómque se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; perú advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero del896, esta Dirección general ha señalado el 
día 30 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción del trozo,1.° de la carretera de tercer ordtn de 
Gerona á Santa Coloma de Farnés, provincia deGerona, cuyo 
presupuesto de contrata es de 145.616‘80 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en e l , Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
. oficina, desde el día de la fecha hasta el 25 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y lâ  cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.300 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 

I está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
| biendo acompañarse á cada pliego el documento qué acredite 

haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, .se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 Me^Octq^e de 1898, =  El Director general, 
Dv Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ....'.,• Según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Octubre últi
mo, y. de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción del trozo 1.° de la carretera de Gerona á $aútá Colo
ma de Farnés, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
det Jas prismas,, con estricta sujeción álos expresados requisi
tos y cófidícibnes, por la. cantidad de ..... ’ ' '

! (Aquí la proposición que se haga, ádmitíendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
despeñada toda propuesta en que, no se exprese determinada- 

* mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
« la que se compromete el proponente á la ejecución de las 

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
y  cumplidos todos, los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 30 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en publica subasta de las obras de nue
va construcción del trozo 1.° de la carretera de tercer orden 
de Santo Domingo de la Calzada á Fon cea, provincia de Lo
groño, cuyo presupuesto de contrata es de 123.627*70 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de VI de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento,, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
«civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penísula, en 
los mismos días y he ras.

"Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arre indose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con i°T ir 3 previamente como 
garantía para tomar partenn la ¡ uba ta ,erá de 6U0O pesetas 
na metálico ó en efectos de la Deud publica al tipo que les 
.■está asignado por las respectivas di posiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego e¿ documento que acredite 
•haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
'•Instrucción.

En el-caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda,

Modelo de proposición,

D.'N. N.gvecina d e    según cédula personal num. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de O tubre últi
mo y de las condiciones y requisitos que se -exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las obras de nueva cons
trucción del trozo L c de la carretera de Santo Domingo de la 
Calzada á Foneeu, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mi ¿mas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y com liciones, por la cantidad de.....

■ (Aquí la proposición que-se haga, admitiendo óm ejoran- 
00'lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda prop resta en que no se exprese determinada- 
me te la cuntid a el, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
1 que se ccmpr ornet 3 el proponente á la ejecución de las obras, 
as como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del .proponente.)

En virtud de lo 1 dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
y cumplidos todos Tos requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enert > de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 30 del j  iróximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, 
para la adjuc iicaeión en pública subasta de la construcción del 
trozo 2.° de la carretera de Archena á Ricote, provincia de 
Murcia, cu yo presupuesto de contrata es de 139.190*96 pesetas

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ls 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante ls 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia, de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la lecha hasta el 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

n
el sellado de laclase 12 a, arreglándose al adjunto modelo, 
i cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en te. subasta será de 7.000 pesetas 

en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

.-Instrucción."
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 24 dé Octubre de 1898. :=  El Director general, 

í'D. Arias-de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Octubre úl
timo y de tes condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de ¡construcción 
del trozo 2P de la carretera de Archena áRicote, provincia 
de Murcia, se compromete á tomar á su ea rgo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se haga, admit do4  -mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advi’rt&éndo-que.será 
•desechada todn propuesta en que no se expre ®e determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, esci en tetra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecuci* de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna el iu«ute.)

(Fecha y firma del propo Mme..j

í  n virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
y  cumplid todos los requisitos que previene el R decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 30 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, 
parala adjudicación en pública subasta de la constru wión del 
trozo 7.° de ia carretera de Villoldo á Saltanas, prov hacia de 
Falencia, cuyo presupuesto de contrata es de 80.37; ̂ 19 pe
setas,.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ai lie la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loca 1 que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicío 'Ues 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobi or
no civil de la provincia de Falencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, ) 
desde el cute de la fecha hasta el 25 de Noviembre próximo, y ¡ 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos ) 
días y horas. ?

Las proposiciones m presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 4J 00 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. r .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D, Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. Nc, vecino de según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para  ̂ la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 7.° de la carretera de Villoldo á Baltanás, provincia 
de Patencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma dél proponente.)

.Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención y certi
ficados de adición declarados caducados durante los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre últimos (1).
Expediente núm. 18.781. Horace Olverd.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

máquinas de fabricar camones de madera para rueda y de 
unirlos por sus extremos sujetándolos entre sí mientras se 
secan.

Expedida en 25 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.787. John M. Neil.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

trapiches de caña de azúcar.
Expedida en 25 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.798. D. Cándido Vila y D. Augusto 

Soler.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de envases portátiles para licorería con 
fundas ó carteras de toda clase de piel ó cuero.

Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Septiembre de 1898,
Expediente núm. 18.800. D. Gastón Ragot.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

fabricar y quemar el gas acetileno.
Expedida en 3 de Junio de 1896.
Caducada por falta de práctica en 22 de Septiembre 

de 1898.
Expediente núm. 18.801. D. Francisco Guilleumas. 
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial tableros de parquet ó mosáico de madera para tablas 
de mesas y paramentos de muebles.

Expedida en 3 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.804. Albert Sheldan Weawer y W i- 

lliam Jefferson Goodl.
Patente de invención por diez años por una bicicleta de 

las llamadas tándem.
Expedida en 25 de May o de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18 805. Mr. Charles L. Travis.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

biciclos y demás vehículos análogos.
Expedida en 22 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

¿^Septiembre de 1898.
‘Expediente núm. 18.813. Dr. Ladislaus Króczer.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para atar los injertos á tes cepas.
Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.819. MM. Boguslem Folies y Eugene 

Bítter von Nollendorf.
Patente de invención por veinte años por una nueva lám

para de arco.
Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18,822. Mr. Frank Morton Archer. 
Patente de invención por veinte años por mejoras introdu

cidas en las máquinas para anunciar y vender objetos. 
Expedida en 20 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.828. D. Auguste Megrós.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de conducción de corriente para ferrocarriles eléctricos 
■con conductores subterráneos.

Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.831. D. Dionisio AniveL 

Patente de invención por veinte años por un filtra suelto 
ó ¡superpuesto de madera y metal, ó sólo de metal, ó bien de 
otra ú oirás materias ad hoc, destinado á la depuración, des
infección jr decoloración simultáneas, aisladas ó com bina
das del ¡aceite de oliva,

(1 j- I < * a i  > v rm 1

Expedida en 4 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.842. Drs. Exchrain Saúl y Franz 

Lauteuschlager.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la esterilización de ligaduras ó hilos quirúrgicos por 
medio del aparato que se describe.

Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.844. Mr. Robert Deissler.
Patente de invención por veinte años por un aparato re

gulador del tiro en las chimeneas de las locomotoras, provis
to de una disposición para detener las chispas.

Expedida en 1.° de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.845. Mr. Robert Deissler.
Patente de invención por veinte años por un aparato re

gulador del tiro en las chimeneas, provisto de una disposi
ción pera detener las chispas.

Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.868. Mr. Arnold von Siemens.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para labrar los metales sulfurosos.
Expedida en 20 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.870. Mr. Edward Joel Peunington.
Patente de invención por veinte años por mejoras en má

quinas de explosión.
Expedida en 20 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.871. Mr. Adolphe Denis Delsemme.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento perfeccionado de purificación del gas ácido carbó
nico procedente de las caleras y destinado á ser licuefiado.

Expedida en 20 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.875. D. Alfonso Casasempere.
Patente de invención por veinte años por el procedimiento 

industrial carteras y libritos para papel de fumar con cierre 
automático obtenido con la goma elástica.

Expedida en 22 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.878. D. Federico Glanger.
Patente de invención por diez años por un aparato para 

pegar los objetos engomados, como son sellos de correo, eti
quetas y otros análogos.

Expedida en 20 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.879. Mr. Leo Norman.
Patente de invención por veinte años por un nuevo jara

be de cervecería, llamado Dexvet.
Expedida en 27 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.881. Charles Fitz Roy Alexander Ha- 

lifax Bagot.
Patente de invención por veinte años por mejoras en vál

vulas para llantas neumáticas y demás aplicaciones en que 
los recipientes ó cámaras se cargan con fluidos.

Expedida en 27 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.885. D. Manuel Girardier.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to de fabricación de dominós de cartulina.
Expedida en 22 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18 886. Sres. Sobrinos de Juan Batlló.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to parala fabricación de tejidos de algodón ó de algodón con 
mezcla de otras materias textiles formando cenefas de igual ó 
distinta materia que la del tejido.

Expedida en 20 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.887. Société pour l’ Industrie chim i- 

que á Bale.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la producción de una nueva clase de materias colo
rantes llamadas colorantes diamido que tiñen el algodón sin 
mordiente.

Expedida en 20 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.889. Mr. Mario Groignard.
Patente de invención por veinte años por una llave válvu

la de retención automática de pistones diferenciales.
Expedida en 27 de Junio de 1896.
Caducada por falta de práctica en 22 de Septiembre de 1898.

Expediente núm. 18,891. D. José Barthe.
Patente de invención por veinte años por una máquina re- 

colectora agrícola.
Expedida en 20 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Septiembre de 1898.
(Se continuara.)

Tribunal de oposiciones
á, Escuelas superiores de niños, dotadas con menos 

de 2.000 pesetas.
El Tribunal de estas oposiciones se constituirá á las nue

ve de la mañana del día 14 de Noviembre próximo en el sa
lón de actos de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, y en su sesión siguiente se verificará el sorteo de 
quiénes han de tomar parte en los ejercicios.

 ̂Lo que se anuncia oficialmente en cumplimiento de pres
cripción reglamentaria y á los efectos oportunos.

Madrid 26 de Octubre de 1898. =E1 Presidente, Gregorio 
Herráinz.
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Direccion general de E stablecimientos penales.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891 ; esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de
empleados de Establecimientos penales (1).

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

Número
FECHA DE INGRESO EN EL, CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de NOM BRES CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
orden. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

11

12

D. Inocencio López Alvarez.................................................... 17 1887 17 Mayo............... 1887 Examen.—Real decreto 13 Junio 1886, art. 1.°, y
José Cuartero Olmos.. ................. .............. ........................ 17 Mayo . . . . . 1887 17 Mayo............... 1887

Real orden 4 Agosto 1886; segundo grupo. 
Idem.—Idem.

13
14

Francisco Margareto Velasco.................................... ......... 17
17

1887 17 Mayo............... 1887 Idem.—Idem.
Antonio Quirós García... . ................ .......................... . 1887 17 Mayo.. . .  ____ 1837 Idem.—Idem.

15 Julián Toldos Henales .. ..................  .......................... 17 1887 . 17 Mayo.............. 1887 Idem.—Idem; tercer grupo. 
Idem.—Idem.16 Emilio Hernández Ontalva......... . 17

17
9

1887 17 Mayo............... 1887
17
18

Juan Cortijo Cenez................ ....................... ..................... 1887 17 Mayo............. 1887 Idem.-7-Idem.
Miguel Méndez Bringas .. . ........ ............................... . Septiembre....

M a rzo .........
Noviembre.,
Mayo..............
Febrero . . . . .

1887 9 Septiembre.... 

Noviembre,. . ,

1887 Idem. -Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12,

19 Pascual Cucarella Rodrigo ................................................. 5 1884 18 1887
regla 5.a 

Idem —Idem, regla 6.a 
Idem.—Idem.20

21
22
23

Pío Balledor Butler....................... ................ .............. . 18
9

13
15
5

1887 18 Noviembre..... 1887
Vicente Martín Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Esteban Sáiz Navamuel........................................ ............

1887
1883

18
24

Noviembre.. . .  
Noviembre...

1887
1887

Idem.—Idem. 
Idem.—Idem.

Eduardo Valcárcel Novo ................................. ................... Marzo . .J. . . . 1886 24 Noviembre.. . . 1887 Idem.—Idem.
24 Ovidio Jausarás Navarro... ............... .................... .. Marzo.. . . . . . . .

Noviembre.. . .
1884 24 Noviembre.. 1887 Idem.—Idem.

25
26

Antonio Gutiérrez Llamas... .. ...................... . • . . . . . . . . . 30
7 

16
8
5

1887 30 Noviembre.. . . 1887 Idem.—Idem, art. 12, regla 5.a
1888 7, Febrero........... 1888 Idem.—Idem.

27
28

Casimiro Pardo García ................. . . . . . . . . . .  . . . . . . . Febrero 1883 16 Marzo.... . . . . . 1888 Idem.—Idem, art. 12, regla 3.a
Idem.—Idem, art. 13, examen comparativo, y RealEugenio Bores Caballero. ..................................... .......... Abril . . . . . . 1888 8 A bril.---------- 1888

29
30

José Vidre Valero.. *....................................... . Marzo ......... 1884 29 Agosto.... . . . . 1888
decreto 11 Noviembre 1889, art. 17.

Idem.—Idem, arts. 4.° y 5.°, é id., art. 17.
Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12,Narciso Lligoña Rodríguez................................................. 23

9

Febrero.. . .  . . .  

Mavo. ....... ..

1883 27 Marzo___. . . . . 1889

31 José Díaz Pavón............ ............................ ° . 1887 13 Agosto... . . . . . 1889
regla 3.a

Idem.—Idem, art. 13, mérito, y Real decreto 11 
Noviembre 1889, art. 17.

Idem —Idem, art. 12, regla 5 a 
Idem.—Idem, art. 20.

82 Alfredo Mirapeix Palacios ................................. •.............. 4 Septiembre.. 
Enero . . . . . . . .

1889 4 Septiembre.. . .  
Enero . . . . . . . .

1889
33
34

José Beréns Velázquez .. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 9
9

22
30
14
23
29
3

1890 9 1890
Juan Manuel Flores Nieto.. .• • ..• ..• • • • • • ............. Enero . . . . . . . . 1890 9 Enero ............. 1890 Idem.—Idem.

35
36
37 
88
39
40

Rafael GuerrerA Saques.. '.......  .......... Enero .. . . . . . . 1890
1890

22
30

Enero... . . . . .  ^
Enero..............

1890
1890

Idem.—Idem, art. 12, regla 6.a 
i Idem. —Real decreto 11 Noviembre 1889, art. 20.

Eugenio Gómez y Gómez ........................................... . Marzo ......... 1890 14 Marzo.............. 1890 11 Idem.—Idem.
Nicolás Sirvent F e r n á n d e z ....................... ........... . A bril.............. 1890 23 Abril............... 1890 Idem.—Idem.
Valentín Eduardo Alvarez Herrero ................................... Julio ............. 1890 29 Julio............... 1890 Idem.—Idem. (
Mariano del Castillo Rojas . . ........•••........................ Septiembre.. . .  

Octubre— . . .  
Diciembre.. . . .

1890 3 Septiembre.... 
Octubre...........

1890 Idem.—Idem.—Excedente.
41 Victoriano Sánchez Izquierdo........i ,................. . •. • • 28

12
27
16
16
19
18
16
16
16
16
18
16
16
29
29 
12 
16 
16 
16
30 
16
7

1890 28 1890 Idem.—Idem.
42 Enrique Vicente Echauri...................... ....................... 1890 12 Diciembre....... 1890 Idem.—Idem.
43 Angel de la Hera Caro ........................... .*............ . Enero..............

Febrero......... .
1891 27 Enero............. 1891 Idem.—Idem.

44 José Garay Macanaz............................... .......... 1883
1883

6 A b r i l . . . . . . .  . 1891 Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.°
45
46

Juan BanegasPicatoste. Febrero . . . . 6 Abril............... 1891 Idem.—Idem.
Matías Cutanda García....................................... Marzo . . . . . . . . 1883 8 Abril.......... 1891 Idem.—Idem.

47
48
49
50
51
52
53
54
55

Santos Claraco Pecho . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .•••.••••••• Febrero . . . . 1883 15 Abril............... 1891 Idem.—Idem.
Manuel Romo Herradón... . . . . . . • . . . . . . . * . . . . . . • . . . . . . Febrero. . . . . . 1883 15 A bril.. . . . . . . . 1891 Idem.—Idem.
Angel Aragón González.. ; . . - » > . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Febrero...

A bril.. . .  -------
Febrero..* . •. •

1883
1891
1883

16
16
12

Abril . ----------
Abril. . . . . . . .

1891
1891

Idem.—Idem.
Idem.—Idem, art. 9.° 
Idem,—Idem, art. 8.°Felipe Tapia Gallego . . . . . * ........... .... ...... • . . . . . . . . . . . Mayo ........... 1891

Isaac Vara y Villar.. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . .
Pedro García, Acín . ............... ...... ................................
Pedro Martínez Delgado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿..
Francisco Fernández Moragas..................................

Junio...........
Febrero....... .. •

1891
1883

18
31

Junio... . . . . » .
Julio......

1891
1891

Idem.—Idem, art. 9.° 
Idem.—Idem, art. 8.° 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem, art. 9.°

Febrero, . . . . . .
Agosto... . . . .

1883
1891

29
29

Agosto...........
Agosto.. . . . . ; .

1891
1891

56
57
58
59
60 
61

Carlos Tamarit Gutiérrez ........................ ..........................
Santos García Cachero.. ......................... ........ • • • . . . . . . .

Agosto... . . . . . 1891 29 Agosto............ 1891 Idem.—Idem.
Septiembre.. . .
Febrero,. . . . . .
Febrero. . . . . . .

1891 12 Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Octubre...........

1891 Idem.—Idem.
Celedonio Blanpo García.................. .. 1883 15 1891 Idem.—Idem, art. 8.° 

Idem.—Idem.Isidró Día¿ Aguado..................................... ........... . • •. • 1883 15 1891
Manuel Pascual Lorenzo5. .................................... . Febrero......... 1883 15 1891 Idem.—Idem.
Juan Gómez Carpintero.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . Marzo . . . . . .  ¿. 1883 26

26
1891 Idem.—Idem. *

62 Juan Barbilló Santos............... ............. Febrero........... 1883 Octubre.......... 1891 Idem.—Idem.
63
64
65
66

Leoncio Alvarez Rodríguez ........... ....... ................... •.. • Diciembre.. . . .  
Febrero.. , . . . .  
Febrero. . . . . . .

189L 7 Diciembre . . . . 1891 Idem.—Idem.
Santiago Vargfas Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Satiirio Martínez Inchaurralde. ...................... . 4.

16
13
28

. ' 2 
26 
16 
26 
13 > 
27

1883
-1883

29
22
22

Diciembre.......
Junio.. . . . . . . .

1891
1892

Idem.—[dem, art. -8.° ’ • 
Idem.—Idem.

Manuel Rodrigo Ivorra.......... ................ ... ........... . • ... Febrero..• .. . . 1883 Junio.. . . . . . . . 1892 Idem.—Idem.
Idem. Idem, art. 9.° 

'Idem.—Idem, art. 8.° 
Idem.—Idem.

67
68

Agustín García1!Ibáñez...................................................
Manuel Armela Ojaos........................... ... í .. • ... . . r. •• i .

Agosto.......
Febrero..

; 1892 
1883

. 2 
7

A gosto....-----
Enero . . . . . . . .

1892
1893

69 J ulián Amos Fernández....... . . . . . . . Febrero. . . . . . . 1883 18 Eneró . . . . . . . . 1893
70
71

Juan ■Antonio Escalera del' Cerro •. • ........... ... •. Febrero..• . . . . 1883 13 Marzo... . . . . . . 1893 Idem.-—Idem.*—Excedente»
Antonio! Quqsada L l e d ó ¿ ; .................................
Severiano Fernández Crespo . . . .  . . . « . . *  . v •■■■■■ •.• •

F eb rero .......
Junio.......

1883 14 
' 27 '

Abril.. . . . . . . . 1893
1893

Idem.—Idem.
72
73
74
75

1893 Idem.—Idem, art. 9.Q :
N arciso Viñetá-Mdreno i vVJk*. .  ¿ ............................... ,*•••"
Teodoro González iGómez ........................... . . . . .
Agustín Espejo Bonal......... ............ ........................ .

5
5
4

M a rzo .........
f MarzbL. í . . 

Julio...............

1 1884 ' 
1884 
1894

' 28
'■ ; 4 • 

4

A gosto...; . . . .
Julio................
Julio... . . . . . . .

1893
1894 
1894

Idem.—Idem, art. 8.° 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem, art. 9.°

76
77,
78

Germán,Lmsr § #  i ja#.. . ¿*, , . w . ............... *.....
A n ton ir» /d e Ja -Col ina Fern án dez . ¿ j . .■ i . . .  ¿ . A .»•.

•. ■ í-Í 5::
5

Marzo.... . .  i**
Marzo........ . •.

1884
1884

4 
■ 7

Julio................ 1894
1894
1894

Idem.—Idem, art. 8.6 
Idem.—Idem. ( ¡ . 
Idem.—Idem, art. 9.aiRafaeliJ¡i¡meb)C&)II b̂aíio**: . . . . . . . . .  . . . . . .  *>.. • • •«

Agustín Rodríguez del Moral». . . . . . .  A . . .  <
i 17 . : Julio¿. . . . . . .  .é 1894 17 Julio...............

79 
, 80 

81 
82
83
84 

,85 
" 86

8/
88

5 Marzo.............. 1884 17 Julio... . . . .  . . . 1894 Idem.-—Idem, art. 8.°
Vicepíte^ri^nd^Jy^13» 4  ̂ ........................... ...........
José P n̂fijagq'â Mjerino  ̂m ^ .»- ..... ♦. • »•# * < 
Guilleriiió P'ro^éncib^Herrérb. .. - - ......... .................1. •.«

4
, 5

5

Octubre....... A
Marzo... .'.i 
Marzo............ .

1894
1884
1884

20 
• 7

Octubre..........
Octubre..------
Diciembre....

1894
1894
1894

Idem.—Idem, arL 9.° , ; ■, 
Idem.—Idem, art. 8.a 
Idem.—Idem

Fraiícifeo 'Ée^nándeá iglesias.!................................  .. •. 5 Marzo... 1884 U
13.

.13
9

30

Enero. . . . . . . 1696 Idem.—-Idem-
Fulgencio Mer̂ nQ Roa. ............................... ............ . -  1?. 

. 5
5

Enero.». . . » , . , 1896 Enero... ¿. . . . 1896 :‘ ! Tdém.—Idem, art 9 0
, Antonio JEtodrígUez I)eJ¿8i(lp. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . .  ■

: 0} Ribardbr IVÍafeí báÉÚW1 '/l / í . l’j,........................ ,
Antopio,Guzmán Chica....... .................. . . . . i .......... ;. • .*.

. Marzo........ ....
Marzo... . . .

. M a r z o . . . .»-i. «

1884 
1884 

. 1884

/Enero..---------
A bril.. . . . . . .

, Octubre—  
Marzo... . . . . . . .

1896 
: 1896 > 
1896*

5 lilém".—l<ieín, árt. 8 *• ■ \ 
' Idem:—Ideña*. r '

( : Idem.^Mem, art/8í°
u’áSnáí t'dfevro Asrra.......................................... . » 12 

9
Marzo.............. 12

,26 ,
2

1 ’ 1897' ’■ TdenF.-^Ideur.^Excedente. , *
89
90
91

Carlos Martínez Hernández..........................................
Francisco Fernández Calvo.......................... ..................
Manuel-tM^itoOfppbfc^. ....... ...................................

Marzo... ...., 1897 
188 'i

. M arzo ........
Abcil.. . .  * . . .

. 1897 
1897:

y HdeEQ^Idem, art. 9.° <
. 5 Marzos. .. s.., tdeíü.—Idem; art. 8.° 

Idem.—Idem, art. 8.®• , 5 M arzo...,...,,, 1884, 21' A b r i l . . . . . . . . 1897
92
93
94
95
96

v LihoriOíGénw#/Manzano. . . . . . . . . .  ^v.vwv^. &
Vicente Maté̂ Gas«|dtf ............................................
Cristóbal Osorio Lomas.................. ............. ............ ; . . . .
Gréfftí^MPétez del Mbrál................. ..................................

. ..... 5

. 22

. „ s 5-.. 

. " w 5 
5

Marzo............
Noviembre.

, Jíarzo,... . . . .
’ M arzo....----- ‘

Marzo . . . . . . .

1884
1897,
1884'
1884 '
F84
1898

18 ' 
22, 
13 
25,r ^

Octubre... . . .
. Noviembre...

Enero...........
E n e r o .. . . . . .
Febrero......

. ! 1897 

. * 1897 

. 1898 

. 1898* 
1898

Idem.r-Idem, art. 8.°
Ideín.—Idem, art. 9.°—Excedente. * 1 

» Idem.—Idem, art. 8.°—Excedente¡, - * ; 
: " Idem.—Idem, art. 8.® j '
' * Idoin.—Idem, art. 8.°
1 Idem.—Idem, art. 9.® * - ‘ * **

Idem.—Idem, art. 8.° ’ ‘
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 9.°
Idem.—Idem, art. 9.°
Idem.—Idem, art. 8.°v

97
98

Felipe JPéré^tGónkáie#.,. ,. ........................... .... 16 Marzo... . ' . . . . ' 16 " Marzo... .  i .. 1898
. 5

5
MaTzó.. . . . . . . 1884 20

2
Junio . . . . . . 1898

99 Eügehió Gohzále¿ Vicuña. ••.•••• Marzo........ 1884 Agosto..........
Septiembre... 
Septiembre... 
Octubre......

1898
100 Luis Medina Regidor.......... .............................................. 21 Septiembre.!. 

Septiembre... 
Octubre.. . . . .

1898 21 1898
101 Miguel Urdániz SUralegui . . . .  # . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  • 21 1898’ 21 1898
102 Gregorio1 San1 A ntonto Orche. . . . . .  • • • • •. • ... 11 1898 11 1898

(1) Véase la Gaceta  de ayer.
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Ntímero
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
orden.

N O M B R E S
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

V igilan tes de prim era clase.

1

o

30 Marzo.»............ 1883 30 Marzo............... 1883 Examen,—Real decreto 23 Junio» 1881, artículos 7.° 
y 8.°; número de la propuesta del Tribunal, 7. 

Idem.—Idem, 41.—Excedente.
Idem,—Real decreto 23 Junio 1881, art. 102. 
Idem.—Real decreto 13 Junio 1886, artículos 1.®

5 Marzo.......... 1884 5 j M arzo.............. 1884
Q 14 Junio.. . . . . . . . 1887

 ̂ J
14 i Junio................ 1887

4. 12 A bril................ 1887 12 A b ril............... 1887

5
6 
7

21 Junio........... 1887 21 Junio......... . 1887

y 11, y Real orden 4 Agosto 1896; primer grupos 
número de la propuesta del Tribunal,, 117.

Idem.—Idem; primer grupo; id., 309/„.
Idem.—Idem; tercer grupo; id.» 2*.Francisco Navarro Martínez.................................................. 9 Mayo................ 1887 9 M ayo.. . . . . . . . 1887

19 A bril........ .. 1887 19 A bril. . . . . . . . . 1887 Idem.—Idem, 4.
9 ! Mayo................ 1887 9 Mayo.......... 1887 Idem.—Idem, 6.8 9 Mayo................ 1887 9 M a yo ............. 1887 Idem.—Idem, 9.y

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

Ganuto Alionso ......................... .......................**••••.*•*••
9 Mayo............... 1887 9 Mayo. . . . . . . . . 1887 Idem.—Idem, 10.Emilio Moráis Quintana.................................

10 Mavo................ 1887 10 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 11.
6 Abril......... 1887 6 A bril................ : 1887 Idem.—Idem, 13.

11 May o . . . . . . . . . 1887 11 M a yo ... . . . .  . . 18*7 Idem.—Idem, 16.
19 Abril................ 1887 19 A bril................ 1887 Idem.—Idem, 18.ijGo^r&cicis vjriiz v ^ i • •
9 Mavo......... . . . 1887 9 M ayo............... 1887 Idem.—Idem, 20.
9 Mavo. . . .  . . . . 1887 9 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 23.
9 Abril................ 1887 9 A b ril............... 1887 Idem.—Idem, 26.iJOiuiugo Maanurtjjus iyiuiuiiu ..............................................

19 A bril................ 1887 19 A b ril............. .. 1887 Idem.—Idem, 30. 
Idem.—Idem, 31.10 M ayo................ 1887 10 Mayo................ 1887

9 Mayo.............. .. 1887 9 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 32.
18 M a y o .............. 1887 18 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 35.
9 A bril................ 1887 9 A bril.......... . 1887 Idem.—Idem, 38.
9 Mayo........ . 1887 9 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 46.
9 M ayo............... 1887 9 M ayo.. . .  0. . . . 1887 Idem.— Idém. 49.

21 M ayo............... 1887 21 M ayo.. . . . . . . . 1887 Idem.—Idem, 50.
9 Mayo................ 1887 9 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 54.

22 Mayo................ 1887 22 Mayo.............. . 1887 Idem.—Idem, 55.
9 Mayo................ 1887 9 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 57.
9 M ayo.............. 1887 9 Mayo................ 18*7 Idem.—Idem, 59.
9 Mayo................ 1887 9 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 60.

18 A bril........... 1887 18 A bril................ 1887 Idem.—Idem, 62. ) 
Idem.—Idem, 65.9 Mayo................ 1887 9 Mayo................ R 87

9 Mayo............... 1887 9 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 66.
9 M ayo............... 1887 9 Mayo............ 1887 Idem.—Idem, 68.

11 Mayo................ 1887 11 Mayo................ 18*7 Idem.—Idem, 70.
21 A bril................ 1887 21 A bril................ 1887 Idem.—Idem, 73.
21
9

Abril................ 1887 21 Abril................ 1887 Idem.—Idem, 74.
Ulpiano García Caballero..................................................... Mayo...... ......... 1887

1887
1887

9
9

30

M ayo.............. 1887
1887
1887

Idem.—Idem, 76. 
Idem.—Idem, 82. 
Idem.—Idem, 85.39

40
41
42
43
44

9
30
14

Mayo...........
M ayo..............

M ayo...............
Mayo................

Junio.. . . . . . . . 1887- 14 Junio.............. 1887 Idem.—Idem, 90.—Excedente.
9 M ayo.. . . . . . . . 1887 9 M a y o .... . 1887 Idem.—Idem, 92.

21 Abril............ ... 1887 21 A b ril.. .......... 1887 Idem.—Idem, 94.
Manuel Ruiz Mora ........................ ........... ..... ................... .... 9 M a v o .... .  . . . 1887 

1887 
< 1887

9
9
9

M a yo ... . . . . . . 1887
1887
1887

Idem.—Idem, 96. 
Idem.—Idem, 98. 
Idem.—Idem, 99.45

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61

62
63
64
65
66
67
68 
69

"Ronifíioín Hnintida Saez. . .  . .
9
9

M ayo.. . . . . . . .
M ayo.. . . . . . . .

M ayo..............
M ayo............. .

Tn«Ti MnphiTi T? r* a "n H i . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
9

Mayo................ 1887 20 Mayo................ 1887 Idem,—Idem, 100.
ninTiann T.pciíinfi "RplTIOTI . .  . . . . . . . . . a .  . . . . . . . Mayo................ 1887 9 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 101.
TMippfn ’M’icmtpItz p Tribfl V'pfin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Mayo................ 1887 30 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 102.
V i ppn tp A TT'ípf.p .Tnan . . . . . . . . . . . . . . . a  . .......... . 20

31
20

Mayo............... 1887 20 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 107.
17r’QnpiQPn PnFnn ThV.tti á ti d P7 . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Mayo................ 1887 31 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 108.
A ti fnn in Ppi*P7 TVTfl'PP.'n O . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mayo............... 1887 20 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 118.
TlímílQ Tclpciiflo p TíiflfiSIflS . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

9
Mayo................ 1887 8 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 120.

Prírnn OrnzPn Garfil!O . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Mayo........ . 1887 9 M ayo................ 1887 Idem.—Idem, 121.
r¡ric¿nnf;n Tnrrfi  ̂Tiarrfifi . .... .................. .. 2 Junio............. 1887 2 Junio............ .. 1887 Idem.—Idem, 123.
ppHT*n Pndrími P7 ftpTUi 1 vp¡d a. . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 12

1 .°
Mayo................ 1887 12 Mayo................ 1887 Idem.—Idem, 124.

Danipl "Ranasa Miranda........ . .••••»•............•. • • Junio.. . . . . . . . 1887 l .6 Ju n io .... . . . . . 1887 Idem.—Idem, 125.
M^ríímn T?nio* A vn ar . . ........ ............................. 9 Mayo................ 1887 9 M ayo............. 1887 Idem.—Idem, 126.
Esteban Higuera Pérez......................................................... .
TTpdprion ÍT-allpí̂ n Termina ■ ............ . •. * ...................

30
17
23

30
3

Mayo* . . . . .  
Junio...............

1887
1887

30
17

Mayé . . . . . . . . .
Junio................

1*87
1887

Idem.—Idem, 133. 
Idem.—Idem, art. 2.°

Marín p! Dp Îoado Sánchez. ....................... • ••<>•.• Julió. . . . . . . . . . 1887 23 Julio.. . . . . . . .  . 1887 Idem.—Idem, art. 1.°, y  Real orden 4 Agosto 1886; 
tercer grupo; número de la propuesta del Tribu* 
nal, 139.:

Idem.—Idem, 143.Bibiano Leorz Armendáriz.• • • . . , . . . . . . , . . . . Mayo. . . . . . 1887 30 Máyóo. . . . . .  .. 1887
Tnmáq La Tramen di Miranda................................ Mayo................ 1887 3 M ayo..... ......... 1887 Idem.—Idem, 144. 

Idem.—Idem, 153.Pedro Garbonell Blanco................................................. 3 Junio.............. 1887 3 Junio........... ; 1887
Encjphin Resano Oeñón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Junio............. 1887 3 Ju n io ;.. .  i . . . . 1887 Idem.—Idem, 167.
Doroteo Resano Cenón.. . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . .  * . . . . . . . .
Mamerto García Yévenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valentín Gómez Carnicer. . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vicente Martínez Darás........ ........... ......................

: 3  ̂
3 
9 

31

Junio...............
Junio...............
Mayo. . . . . . . . . .
M a y o . . . . . . . . .

1887
1887
1887
1887

3
3 :
9

31

Junio. . . . . .
Júnio¿.. . ; ..  
Mayo. . .  
Mayo. . . . . . .

1887 
1 í 1887 

: 1887 
; 1887 

; ’ 1887 
1 1887; , ; 1 8 8 7  

; 1887 
> 1887, 
l 1887 
; 1887

Idem.---Idem, 168.
Idem.—Idem, 173.—Excedente.
Idem.—Idem, 177. <
Idem.—Idém, 178.
Idem.—Idem, 179.
Idem.—Idém, 180 
Mem.-4-Idém, 181.
Idem.—Idém, 185.
Idem.—Idem, 186.
Idem.—Idem, 188.
Idem.--Idém, 194, ■ ao ■

70
71
72
73
74
75
76 

' 77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97

98
99 

100 
101

3 Junio. . . . * . ; . . ;  
Junio., . : .  . j . . . .
.* iv_;i ■

1887 
1887 
1887 
1887 

/  1887 
1887 :

3
3

11
3
7

12
11

Juníol . . . . . .

Ju n io .. . . . . . . .
A ]k -nt 7Manuel Sixto Pereli......... ... ....... ...................... ... ......................................

Julián Pérez Artieda.. . . .  . 2  . . ......................................
Agustín Jerez H idalgo.. . . . . .  ♦ . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . .

11
3

; .  .7. 
12 
11

A  Dril.. . . . . . . .

Junio..................

Junio. . .  . .

üLurii*. .  • * » • .  .

Junio..
Junio.. . . . . .

Mariano López Nonvela....................... . .  •......... ...................
Ramón Pérez Peinada............................ ..

Mayo.. . . . . . . .
Mayo*. . . . . .

Mayo. • • 
Mayo.. . . . . . . .

Dámaso García Moro ....................................................... 3 Junio.............. 1887 3 Ju n io ............ .. : 1887 Idem.—Idem, 197.
Manuel Pamies Blázouez.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 Junio. . . . . . . . . 1887 20 Junio;............. ■ 1887 Idem.—Idem, 1 Excedente. ....... • ? m m -•
Florencio Cuadrado Alejandre*.. . . . . . . . . .*,:*. *, . . . . . . . . . 3 Junio.. 1887 3 Junio.. . , . . . . . . v 1887 Idem.—Idem, 202.
Nicasio Alonso y Alonso.;.....................................................
Francisco Miralles Estellér. . .................... . • •.... ... . . . . . . .
José Rozábal ÍRovira. v . . . v . . . . . .  4 . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Muñoz Ramos .. . *..........  . ................ ................. ..
Francisco Pinero Fernández....................................... *.........

9
9

11 
22
29
17
12 
4

Mayo. . . . . .  ¿..
Mayo. . . . . . , . .
Abr i l . . . . . . . . .
A b r i l . . . . 
Mayo................

; 1887 
1887 

: 1887 
1887 
1887

9
9

11
22
29

M a y o ; . . . . . . . .
Ma yo . . . . . . . . . .
A b r i l , . . . . . . . : .
Abril . . . . . . . . ,
Mayo................

í 1887 
i : 1887 
" : 1887 

1887 
1887 '

Idem.^-Idém, 212.
Idem.—Idem, 219. 
ídem.—Idém, 221.
Idem.—Idém, 223. _ .................
Idem.—Idem, 228.

Gabriel Barco de Juan................... ................. .....
Fernando Mayorga Martín . . . .  . . . .  • • • •.................... ....

Junio...  * . . .  
Junio.. . . . . . . .

1887
1887

17
12
4

J u n i o . . . . . . . . .
Junio . . . . . . . . .

,1887
1887

Idem.—Idem, 243. 
Idem.—Idem, 253.

. José Montal Ruiz. •• • *••>»»« *>..•>,. . . » . . . . . . .  •
Dimas Pérez Gutiérrez....................... ................ .......... .

Junio. . . . . . . . .
Junio...............

1887
1887

Junio............... 1887 Idem.—Idem, 254. 1 < 
Idem.—Idem, 263. ;3 3 Junio................ 1887

Benito Hernández P into... ........VL*........ .............
Vicente Manuel Arenas.. . ; v . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Ramón Larrea Vélaz............................. ................... .........

’ 20 
29 

9

Mayo................
Mayo............,.

1887 
Í887 
1887 - 
1887 
1887 ’ 
1887

20 Mayo .. . .  . . . . . 1887 Idem.—Idém, 266. $
Idem.—Idem» 269. , , í 
Idem.—Idem, 290.
Idem.—Idem, 298. VW*K1 ’
Idem.—Idem, 3f0. ; 5 , 
Idem.—Idem, 322.
Idem.—Idem, 330.

29 , 
90

Mayo................ 1887
Mayo.;.. Mayo. . . . . . . . . . 1887 

1887' 
1887

Víctor Guzman Azperilla ................ ................... ..
Simón^Medina Verdejo’ . . . .  ¿ ................... ¿ . . ¿. . . . : . . . .
Antonio Espinal Sengáriz.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .

y
3

M ayo.............
Junio . . . . . . . .

y
3

iVicijr (_).*•*•***,
Junio.

8 Junio. . . . . .  i .. 8 Junio; . . . . . . . . . 1887
Juan Mejías Jiménez.......................... ......................... .. 23 Junio. . . . . . .  . ■ 1887 ' 23 Ju n io ............ .. 1887

Junio . . . . 1887 ' 3 Junio............. . 1887? 
1 1887

Idem,—Idem, 332. •: '
Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art* 12»Manuel Herrero Zábalo................................ ... . . . . . . . . . . Noviembre. 1887 22

24
24
24 ' 
24

Noviembre.. . .

Atanasio Pariente Sacristán . . . . . . . . ___. . . . . . . . . . . . . . .
Gonzalo Laso A cu ñ a ......................... ............... .. ..............
José Luis Márquez Mótales... . . . . . . . . . . . . . . . . .  * v . . . . . .
Juan Ramos M arín ................................. ................... ..

24
24
24
24

Noviembre.. 
Noviembre. 
Noviembre.. . .  
Noviembre.. . .

1887 
1887 
1887 >■ 
1887

N oviem bre... .  
Noviembre.. . .  
Noviembre.. , .  
Noviembre.. . .

1887
1887
1887
1887

regla 6.a ¡ ; : 
Idem.—Idem. 1 i 
Idem.—Idem, t . ¡ j | 1 
ídena.—Idem .—E  cedente.
Idem. —Idem.

102 Fermín Fernández Leorz.............................................*......... 24 Noviembre. . . . 1887 24 Noviembre...*. ■ ■: 1887 • Idem.—Idem. '
103 Francisco Barrio Sañ José.................................................. 24 Noviembre.. . . 1887 24 Noviembre., . . 1887 Idem.—Idem.
104 Dionisio Bernal Laguna ....................................................... 24 Noviembre.. . . 1887 ' 24 Noviem bre.., . 1887 Idem.—Idem.
105
106
107
108

Antonio Horcajada Manzano............................ ................. ..
José Ruiz Pretel.-------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

24
24

Noviembre.. . .  
Noviembre .. i

1887
1887

24
24

Noviembre.. *, 
Noviembre. * ..

1887
1887

Idem.—Idem. 
Idem.—Idem.

Francisco Naval Aznar. . . . . . . . . ;  ¿ . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
23
23

Abril . . . . . . . . .
Abr i l . . . . . . . . .

1889
1889
1889

23
23

Abril . . . . . . . , ,
Abr i l . . . . . . . . .

1889
1889

Idem.—Idem. 
Idem.—Idem.

109 Narciso Guillén A ndreu ...................... t . . . . . . .  v. , .  • . . . .  <.h  m Abril * • . « * « * « < 1 29 Abril. 0.«• 0«* * i 1889 Idem — Idem, art. 13, examen comparativo*
(Sí  eontínitari.)
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SUBSECRETARIA

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n u h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2 1  O c t u b r e  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

y
E D A D

N O M B R E S

áu.íftC«»r M s s a s . Oiza.

E S T A D O E N F E R M E D A D E S D O M I C I L I O S

1 > y P á r v u l o .......... V i r u e l a  c o n f l u e n t e .......................................... A n c o r a ,  5 ,

2 y y I d e m ....................... I d e m ....................... ........................ .. F e r n a n d o  e l  C a t ó l i c o ,  3 . 

G a l i l e o ,  2 .2 > > I d e m  ..................... I d e m .............................................................. .

y 1 1 I d e m ...................... C o q u e l u c h e ................ .................................... F o m e n t o ,  1 5 .

P l a z a  d e l  C o r d ó n ,  1 . 

O l i v a r ,  1 9 .

1 ti c* ti 1 q i H vn JnrH 9 ti . ¿ 2 y » I d e m .................... .. D i f t e r i a ................... ............... .....................  • .

J n c p  n p t r i ’firln . . . „ ............... 7 > » I d e m I d e m ..................................................................

Uipcrn P*f»hpp.n ........ . . . . . . . . . . . 5 1 * » C a s a d o . . . . . . . . . . T u b e r c u l o s i s  p u l m o n a r ................................ M i n a s ,  4 .

T n o n  íT ^ r T f íy i?  * . . . . .. . . .. . 2 8 y > I d e m .................... .. I d e m ......................... ........................................ H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .  

I d e m .Tn o ti Rnrl]*íoinP7 - ............................. 4 7 y » I d e m ....................... I d e m . . ..............................................................

.Tn íi ti A n tr ín  . .  ................. 5 0 y > I d e m  ...................... I d e m ....................................... ........................... I d e m .

l^flPiTnH n Ct& vf*í51  ̂ A m . .  . . 5 0 » > Y i u d o  o ........ .. C o l a p s o  c a r d í a c o ............................................ I d e m .

T7t*o*nPio.nr\ nmnínô np? . . . 3 7 > y C a s a d o . . . . . . . . . . . I d e m .................................................................. F u e n c a r r a l ,  3 5  y  3 7 . 

F e r n a n d o  e l  S a n t o ,  2 .A  tio*p1 V & I p q t p p I   ̂ . . . . . .  . 7 7 » » V i u d o ................

.Tncjo A tj fin ti i n M p t ip ií i  ^ ^ .. . . . . . .. 3 » > P á r v u l o ........ .. I d e m  c a p i l a r ........................ .......................... R e l a t o r e s ,  5 .

Í?̂ nínp¿i a R̂ ttiptiÍací . . . . . . 1 y > I d e m ............ .. I d e m ............................. ..................................... C o s t a n i l l a  d e  S a n  V i c e n t e ,  5 .

Julián T,rmP7 - . . u . . . . . . . 5 2 » > C a s a d o ................... B r o n c o p n e u m o n í a .......... . * .......................... C a r r e t e r a  d e  E x t r e m a d u r a ,  3 5 .

A T i l A n in  R ^ ta a c í .  .  . 1 y > P á r v u l o . .  • • • . . . • . I d e m ........................................................ .. J e s ú s  y  M a r í a ,  2 5 . 

F u e n t e s ,  4 .T7 o n  -n a ¡  q a a  T .51 CTO T q 1 51  ̂A . . . . . . . . . 6 0 * >  ; S o l t e r o . . ............ ... G a n g r e n a  p u l m o n a r .............................. ..

U f o  TJP1CPA V  ríl TIPA . . . . . . . . y 1 > P á r v u l o .................. E n t e r o c o l i t i s ........................................ ........... H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .

A l m a g r o ,  3 0 .T ín c ip h in  R pv ty ip i a  . ................................... ... 4 5 » > C a s a d o .................. N e f r i t i s  a l b u m i n o s a ..................................... ..

A  rji/ipf a  A  V A l l l f p (>111 . . . . . . . 6 7 » y V i u d o .................... I d e m ............................... .................................. H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .  

C o n c e p c i ó n  J e r ó n i m a ,  1 2 . 

M a n c e b o s ,  6 .

P pH 'P A  í HTiP? . . . . .  .  . .  . . . . 3 > » P á r v u l o .......... M e n i n g i t i s ....................................  ................

TWq t I i A  T?pT»Ti 9 B r lp 7  i .  . . . . .  .  . 6 > > I d e m .............. .. I d e m ....... ................... ............................. ..

T í m i l l A  P ífl ff t liT lílQ  - . . . . . . » » 8 I d e m ........... .. A t r e p s i a .................................... ....................... H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .

E m b a j a d o r e s ,  5 4 ..Feto m a s c u l i n o ...................... . . . .  • ..................... . • ............ » > i > >

T\/v7Íq n n l m ’ p c  A I v í i t p ?  . .  .  ............................. .. 3 0 y
»

» C a s a d a . . .  ............ . F i e b r e  t i f o i d e a  ...................... ........................ H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .  

I d e m .T o a h f» !  Ít í i t í ' Í íi - . . . . . . . 6 y » P á r v u l o ................. C o q u e l u c h e ..................................................

T71ic5i R p a Í i .   ̂ . . . . . .  . » 9 » I d e m ...................... D i f t e r i a ............................................................. B u e n o s  A i r e s ,  9 .

T i ^ í A i ^ í i í l  M a H U si - . . . . . . 5 0 y » V i u d a ..................... T u b e r c u l o s i s . .................................. .. H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .  

P l a z a  d e l  P r o g r e s o ,  1 3 . 

E s p í r i t u  S a n t o ,  1 0 .

A T o f í i l í f i  P n l í H a  . .  . . . . 7 0 » y I d e m ...................... C a r d i o p a t í a . ....................................................

A /IpIq  N  o *\tq T fA  ^ . . . . . . . , 5 0 y » I d e m . . . • I d e m ....... ................................................... ..
T ot»üoo T r\Y\0*T . ' . . .  . . . 2 y » P á r v u l o . . . . . . . . . . B r o n q u i t i s .......................... ... C a r r e t e r a  d e l  P a r d o ,  3 0 .

A n t n l i n í í  í l T f l ?  -  . . . . . . . . 5 7 y » C a s a d a ................... C o n g e s t i ó n  p u l m o n a r ................................... P l a z a  d e  l a  C e b a d a ,  1 5 .

T.111C151 f í -Q  T*P151 .  . . . . . .  .  .  . .  ,  É ,  . y y 1 9 P á r v u l o .................. E n t e r i t i s ............................................................ O l i v a r ,  1 5 .

ft n la r l í ir l  S á n P n P 7  - 4 y y I d e m ................... M e n i n g i t i s ...................................................... G e n e r a l  L a c y ,  1 4 . 

J o r d á n ,  3 .U - w o npíopq Rprmní1P7 -  _ . . . . . . . y y 10 I d e m ...................... E c l a m p s i a .............................................. .
fírífÍQ Unrn ptippTi * .......... .. 4 y > I d e m ......... ............ M e n i n g i t i s .............. .............. ................... .. •«, M o n t e l e ó n ,  2 9 .

H a I a ^ p c j  f í - Q T P l 51 « . * y 20 I d e m . . ....... . E c l a m p s i a . .............. ...... S a n  H e r m e n e g i l d o ,  3 .

T *111Q51 T?ArI*pf 0*11 P7 ... . . . . . . . . . . .  .. • 7 3 y » Viuda................ R e u m a t i s m o ................... H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .  

A v e  M a r í a ,  1 8 .U n íatpci R a lr ln v p . . ........................ 4 0 > y I d e m ...................... S e n e c t u d ..........................................................

F e t o  f e m e n i n o  .......... . • • • . • • • • . . » y y > > E m b a j a d o r e s ,  5 6 .

Idem................................... .... ................... . • • y i * » > H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .  

I d e m .y y » »
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M [adrid 22 de Octubre de 1898.
.... t ' ¡

=E1 Subsecretario, Merino.
<

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este,sentido,Jas enfermedades iia- 
itgnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagios*** implican la necesiásd 
4e ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de_ las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(3) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidenie» homicidio, suicidio y ejecuciones de pana capital.
i,.;..-: .'j/ÜS
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
¿■’víia. Mwm. ‘Dtia.

ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

2 y y Párvulo................... Escarlatina........................................................... Oso, 14.
2 > » Id em ....................... Difteria larín gea............................................... Esperanza, 12. 

Juan de Dios, 7.68 > y Viudo....................... Tuberculosis pulm onar..................................
39 > • » Soltero.......... .......... Idem ............................................. ......................... Hospital Provincial. 

Juanelo, 13.39y Casado .................... Idem........................................................... ..
15 1 > a Soltero............... Lesión m itra!....................................................... Ventura de la Vega, 19. 

Cruz, 37.
Travesía de San Mateo, 12. 
Hospital Provincial.
Idem.

64 > » Casado.................... Endocarditis........................................................
J n c «  T , n r p r i 7 n  . . . . . .  .  .  .  .  .  . 51 ' > y Soltero........... Bronquitis capilar..................... ...................
\ f i c m p l  r t í l  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 70 y Casado..................... Pulmonía........... ................................................ ..
Fprna n H r» T,pnn . . . . . . .  ................................. .. 54 ». » Viudo . . . . . . . ___ Idem........................................................................
Á  T í H I r p c i  " R a r r i n  .  „ _ „ .  . . . . . . . « .  ¡. .  . . . . . . . . . . 48 > Casado..................... Idem................................................................ Ave María, 48.

R í p í i T r l n  " P n p n t p  .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » % Párvulo................. .. Gastroenteritis.................................................... Jacometrezo, 26.
Tndftlppin Martínfir . . . . . . .  ....................................... 74 > > Viudo. . . . . . . . . . . Apoplejía cerebral............. ................................ Recoletos, 7.
P p / í r n  T V Í n f í f l T '  .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 > j> Casado.................... Reblandecimiento cerebral............................ Luisa Fernanda, 25.
TEmrirmp Rp.Tnáníilpy. . .  . . . .  ........... » " 4 & Párvulo.................. Eclam psia............................................................ Huerta del Bayo, 12. 

Ferrocarril, 7.Eugenio Fernández .................. ....................... .. > 20 y Id e m ................ .. Raquitismo..........................................................
Antonio Miñarro................ ........................................ .. . . 44 » Casado..................... Abscesos de la fosa il ía c a ... ...................... .... Hospital de la Princesa. 

General Lacy, 26.

Mancebos, 8. 
Embajadores, 15.
Santa Catalina, 8.

Feto masculino.................................. .............. ..................... » > > »

Doña Juana Ruiz . . . .  .............................. ....................... .. >' 18 , * Párvulo.¿. . .  i . . . . E scarla tin a .............. .................* ...................
Céndida Martínez.. .  ......... .. ........................ » . 9 > Idem. . . . .  é. . . . . . Erisipela................................ ................... ..
Eugenia Blas ................................................. .............. 20 » y Soltera.................... Peritonitis puerperal.......................................Milagros Ig les ias . ...................................................... 3 » » Párvulo............... ... Difteria................................ ............................. Santa Engracia, 43. 

Hospital Provincial. 
Juan de Dios, 5.

Baltasara Martínez . . . . .  ........................................... 40 y y Casada. . . . . . . . . . . Sarcoma difuso...........
Emilia Moreno .......................... ......................... ............ 48 . * > Viuda . . . . . . . . . . . Insuficiencia m itral......................... ..
Inés Rodríguez ........................................................... 45 y > Idem. . . . . . . . . . . . . Cardiopatía. * ........... .................................. .......

Bronquitis senil......................................... ..
Río, 19.
Segovia, 20.
Espíritu Santo, 27. 
Rivera de Curtidores. 13.

Antolin < O rtiz ............................................................ ' 76 » Idem. . . . . .  . . . . .
Amalia Cruz........ ................... .................................... 4 » > Párvulo.. ........... .. Idem cap ilar........................................................Pascuala Roca........................... .. 61 . y Viuda. . . . . . . . . . . . Pulmonía ......... ..................................................
María Natividad Mencía........ ................ ............ ....... r " ‘ 1 ' . y y Párvulo.. . , . . . . . . Enterocolitis.. . . .  ........... .................................. Relatores, 5.
Juana  A ldam a.................... .. 75 '! » » Soltera..................... Hemorragia cerebral...................................... .. Serrano, 26.Felisa Carrandio . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 72 > > V i u d a . . . . . . . . . . . . Apoplejía serosa........................................ .. Limón, 22.María Ortiz.............. . . . . . . . . . . . . . . 48 V ¡ > » Casada. . . . . . . . . . . Endocarditis reumát ica. . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza de Santa Ana, 17. 

Hospital Provincial.Feto femenino................... .......... ............................................ y y y  ... > .

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL :
 

D iputacion provincial de M adrid. j
La Comisión provincial ha acordado en sesión de 14 del ' 

actual contratar en pública subasta, que tendrá efecto el 
¿ía  3 de Noviembre próximo, á las tres de la tarde, en el P a- ; 

Jacio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el su m 
inistro de pan que se considere necesario para él'Hospital J 
P rovin cial Hospicio é Inelusa hasta Sthde Junio de-1899, con 5 
arreglo al pliego de condiciones que éstárá de manifiesto en 
la  Secretaría de la Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á cinco de la tarde, los días no festivos anteriores al de 
la  subasta.

El precio ó tipo del kilogramo será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición que exceda de 51 
céntimos de peseta ni fracción inferior a un céntimo de pe
seta. *

El suministro se abobará por niensualídafies vencidas en 
; ia  Depositaría de’fondos provinciales.’
| Las proposiciones, kjuátádás al modelo, se extenderán en , 
i papel de! sello 12.®, acompañando lá Cédula' personal del li-  
j catador y el résgüardoj dé la fianza provisional que acredite 
j haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 

fondos provinciales por valor dé 11.930 pesetas y 97 céntimos 
t en metálico ó su equivalente en'títulos de lá Deuda del Esta

do al precio de la cotización oficial del día en que lo verifique; 
«orno definitiva, y en igual forma, el contratista constituirá 

J el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignan en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públicos, hasta las cua
tro de la tarde del día anterior.

Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del contratista.

Madrid. 17 de Octubre de 1898Í=E1 Vicepresidente, A. De 
Blas.==El Secretario accidental, M. Barrio.

i Modelo de própütiéión: t J

i D. N. N., que habita,en calle & e í n ú m .  en
e r a d o  del anuncio publicadoen el JJálétim loficixd de la pro
vincia sacandhápú]blicf|„subaptad^ Cprnisión fpw incial de 
Madrid el súm iñisW  de pan que se calcule necesario hasta 
30 de Junio de 1899 para el co.nsump^ém el Hospital Provin
cial, Hospicio é Inclusa,' sd Bd&proM&fé-á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al pliego jie condiciones, al pro*

í (Feclia y Afirma del proponente.)

I vG Sí* £ S' '£s¡ ÍUM'Vfc i*
L a  Comisión provincial ha acordado en sesión de 14 del 

actual contratar en pública subasta,, que tendrá efecto el 
día 3 de Noviembre próximo, á las tres de la tarde, .» en el Pa
lacio de la Corporación, plaza, de Santiago/ núm. 2, el sumi
nistro de pan que se considere necesario para el Hospital de
S a n  J u a n  d e  D i o s  y  A s i l o  d e  l a s  M e r c e d e s  h a s t a  3 0  d e  J u n i o
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de 1899, con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Sección de Be
neficencia, de una á cinco de la tarde, los días no festivos an
teriores al de la subasta.

El precio ó tipo del kilogramo será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición que exceda de 51 cénti
mos de peseta ni fracción inferior á un céntimo de peseta.

El sum inistro se abonará por mensualidades vencidas en 
la  Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello-1 2 .° acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 4.648 pesetas en m etálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado al precio de 
la  cotización oficial del día en que lo verifique; como defini
tiva, y en igual forma, el con tratista constituirá el 1 0  por 1 0 0  
del total importe objeto del contrato, á responder de su cum 
plimiento. - ■

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la  Corporación sólo se adm itirán basta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta las cuatro  
de la tarde del día anterior.

Los gastos de rem ate, escritura, copias, inserción de anun
cios y demás serán de cuenta del contratista.

Madrid 17 de Octubre de 1898;= E i  Vicepresidente, A . de 
B la s .= E l  Secretario accidental, M. Barrio. .

Modelo de proposición.

D. N .N ., que habita e n . . . . . ,  calle de. . . . . , n ú m .. . . . . ,  enterado
del anuncio publicado en el Boletín oficial d éla  provincia sa
cando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid el 
sum inistro de pan que se calcule necesario hasta 30 de Junio  
de 1899 para el consumo en el Hospital de San Ju an  de Dios 
j  Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, se compromete á 
sum inistrar dicho artículo, con estricta  sujeción al pliego de 
condiciones, al precio d e   (expresado en letra) el kilo
gram o.

(Fecha y firma del proponente.)

L a  Comisión provincial ha acordado en sesión de 14 del 
actual con tratar en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 5 de Noviembre próximo, á las tres de la tarde, en el P a
lacio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el sum i
nistro de drogad que se consideran necesarios para los hospi
tales Provincial y San Ju an  de Dios hasta 30 de Junio de 
1900, con arreglo al pliego de condiciones que estará de m a
nifiesto en la Secretaría* déda?Oorporubión, Séééióh dé Bene
ficencia, de una á cinco de la tarde, los días no festivos ante
riores al de la subasta.

El precio ó tipo de los artículos será el que quede fijado 
én el rem ate, no admitiéndose própósicióií que excéda de los 
señalados en la relación unida al pliego ni fracción inferior 
á un céntimo de peseta en la rebaja del tanto por 1 0 0  que se 
ofrezca. ■■■ - •• ^ ------

El sum inistro se abonará por mensualidades vencidas en 
la  Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 1 2 .°, acompañando la cédula personal del li
cita do r y el resguardo de la fianza provisional que acredite  
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 5.000 pesetas en m etálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado al precio de 
la  cotización oficial del día en que lo verifique; como defini
tiva, y en igual form a, el con tratista  constituirá el 1 0  por 
100 del total importe Objeto del contrato, á responder de su  
cum plimiento. * , - 1 i <

Los depósitos en m etálico qué se consignen en la Gaja de 
la  Corporación sólo se adm itirán hasta una hora anteé de ce
lebrarse la subasta, y lo i en efectos públicos h asta las cu atro  
de la tarde del día anterior. ; v ■ i

Los gastos de rem áte, "escritura, copiás, inserción de 
anuncios y demás serán dé cuenta del contratista.

Madrid 17 de Octubre de 1898.—El Vicepresidente, A . de 
Blas. = E 1  Secretario accidental, M. B arrio .

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n    calle d e  , num ente
rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia  sacando ñ publica subasta la Comisión provincial dé M á- 
drid el sum inistro de drogas. que se calculan  necesarios has
ta  30 de Junio efe 1900 para el doq^uipqenlos hospitales Pro
vincial y  San Jiian  dé¿É£íbft se |omp¡romete á sfim inistrar di
cho e-rtí culo, condiciones y-
precio de la relación únidá al ifii^pio, haciendo la -rebaja de 
Unto por 100 (expresado e .̂ letim)g l ¿ i I |

¡ 5 (í'ebhf jl fí^mé <$el pr£>p|)namíe.) !

W r mefitina por no encontrar á sns destinatarios, pantos de doné 
froeeden % sns nombres f  domicilios.

««N T H A L

Cádiz.—E s p a ü o l ,® o s ^ í 4 P  Vr. * E'
Palm a.-^A ntunío
San Sebastián.-—Leandro A yala? A^ótííá5, l £ 3 í  33 v *-'' v  ' 
Ferro l.— Valeriano Laguna, Silva, 37.
SabadelL—Belda, sin señas.

::Man¿la»wDí®Zy^^ —

Bilbao.—Francisco de la Torre, Cruz. 13.
B aícelon a.—R o l d á ^ ® ^ h ^ % V ^  'centro izquierda. 
Z aragoza.—Carolina M arcó, A yala, 8 8 , hotel. 
Segovia.—AnacletoMaftínj Toledó, ^ . ; 1  ̂ d
iEmjai^EmilihLeál>IFériraz^42b¿>^3^; u*i rd u i d  t
M á d rid W  dé Octühtó d é "1 8 9 8 .^ m  Jéfé' d e lC ie rte /M á -.

JMiel J'íméñez. ’ * l ! r,oir^ i* o* ( . t - ' ‘j

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yu n tam ien to  co n stitu cio n al de M a n re s a

Habiéndose presentado a este A yuntam iento el m ozo Pe - 
dro Camprubi Viñals, hijo de Ram ón y de; María,' á  quién co
rresponde en trar en quintas el año próxim o 1899, solicitando 
se incoe el oportuno expediente justificatiyo dé ignorado p a
radero, desde hace m ás deddiez años, de su  pádre Ramón

Camprubi Vila, circunstancia necesaria para obtener la ex
cepción del servicio m ilitar que á su tiempo tra ta  de alegar, 
se publica este edicto en el Boletín oücial de la provincia y  
C a c e t a  d e  M a d r id  en cum plimiento de lo prescrito en el ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento, y á fin de que si alguno tiene noticia del paradero 
del citado Ramón Camprubi Vila lo manifieste á este A yun
tamiento para los efectos consiguientes.

Los datos que se saben del expresado sujeto consisten en 
ser natural del Areny, hijo de Ram ón y de Josefa, de oficio 
aserrador, y se ausentó de Manresa el año 18§Ó.

Manresa 1 0  de Septiembre de 1898.—El Alcaide Presiden
te, Joaquín Solá Solernas. 5759—M

A lcald ía  co n stitu cio n al de P ie d ra fita .
Habiéndoseme ordenado por la E xcm a. Comisión m ixta  

de Reclutamiento de la provincia la formación del expedien
te á favor de Mariano Domec Gerico, del reemplazo de 1894, 
que se halla sirviendo en filas, y que se forme con arreglo á 
lo que dispone el art. 63 del reglam ento, y que para procu
ra r el paradero del hermano ausente llam ado A gustín se 
practique lo que previene el art. 69 del mismo reglamento, 
para probar la exención que le asiste de ser hijo de madre 
pobre, viuda y desamparada, y  teniendo este Ayuntamiento  
suficientes motivos para suponer la ausencia de dicho indivi
duo en las condiciones qué determina la ley, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan averiguar el 
paradero de Agustín Domec Gerico, natural de Piedrafita, en 
esta provincia, partido de Ja ca , de treinta y un años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos azules, cara redonda, estatu ra más baja que 
alta, color trigueño, barba nada, nariz regular, sin señas 
particulares* y caso de ser averiguado su paradero se serv i
rán ponerlo:euconocim iento de mi autoridad ó de la E x c e 
lentísim a Comisión m ixta  de Reclutam iento de Huesca.

Y  para qufe tenga la debida publicación, y e n  cum pli
miento ul art. 69, párrafo segundo del reglam ento para la 
ejecución de la ley de Reclutam iento y ,Reemplazo del E jé r
cito de 11 de Julio de 1895, modificada por la de 21 de Agosto  
de 1896, expido la presente requisitoria en Piedrafita á 2 de 
Septiembre de 1898.= E 1  Alcalde, José López. 5768—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju z g a d o s  m ilita re s .

CÓRDOBA

D. Sebastián Gajete Suárez, primer Teniente de la zona de 
reclutam iento de Córdoba, núm. 17, y Juez instructor de la  
m ism a.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Martín Terrer, natural de Dalias, vive en Linares, 
provincia de Jaén , hijo de Diego y de Rosalía, de estado sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio minero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, color 
sano, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba ninguna, 
tiene el núm. 452, su estatura un metro 545 milím etros, para  
que en el térm ino de trein ta  días, contados desde lá publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción  
m ilitar, sito cuartel de:Madre efe Dios, á mi disposición, á res
ponder de los cargos que le resultan en la ¡sumaria de faltás  
de prim era deserción como excedente de cupo dé 1897 y quin
to de 1896; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde, con los perjuicios que 
haya lugar. •

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José M artín Terrer, y en caso  
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado de instrucción m ilitar y  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á g 6  de Agosto de 1898 .= E 1  primer Te
niente, Juez instructor, Sebastián Gajete. 5 7 1 3 _ m

> D. Sebastián Gajete:Suarez, primer Teniente d é la  zona de 
reclutam iento de Górdoba, num 17, y Juez instructor de la 
m ism á. - v ■ 1 ! ¡ , ,? ■ >• ;; ; 1

Por la ¡presente requisitoria llam o, cito y eihplazp al re
cluta  Pedro Sánchez Jordán, naturali de ¿in arés, provincia 
dé Jaén , hijo de José y  de Isabel, de estado sollefo, dé diez y  
nueve añol de edad, du oficio jornalera, cuyas señas persona
les son lasí siguientes: pelo castaño, cejas ídem,? colof- sano, 
-frente. regular,..,nár.iz Jd ew ». boca, ídem,.barba¿pocár^ri^^ 
el núm. 450, su estatura un metro 647 m ilím etros, para que 
en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  
provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción m ili
ta r, sito .cuartel,de Ma1dre  ̂de Dios, á mi* disposición, á res^- 
pond§r dq los cargos que le resultan en la sum aria de faltad 
dé p rim eraíd^erciQ n .co^o excedente de.cupo.ded897; bajo 

vépercibimiento. .de que ;si no comparece en dicho1 plazo será* 
declarado rebelde, con los perjuicios que haya lu gar.

A su M. eLRey ^ D ^ .G ^ ,-u x h o rto  y-
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía f judiqiaL, para que practiquen, ^activas dili
gen cias én h u séá del referido Ifedro Sánchez, Jordán,, y on 
;caso de ^er, habido, lo rem itan en calidad de presp, con las se
guridades contépientes, á este Ju zgad o.d e instrucción mili-, 
ta r y á1 mi diép^ición; pues así 10 tengp acordado en diliri 
gencia dé este día. ,

Dada en, Górdoba á 26 de Agosto de 189&=s=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Sebastián &ajete.  ̂ 5716^-M

D.s Sebastián Gafete SúáTez, prim er Teniente dé la Zona 
jde reclutam iento de Górdoba, núm . 17, Juez instructor "del 
éxpedífítiie¡ dé “ primera deser éión contrá el' soldado''dél r e^i-
hrféntó Iñfantéríá dé Sqríáv iidífb 9 ; Ju á h  Nicomédéú p in ed a  
paíedesí^i rt 1 *" ,ll  ̂ t * ' '/* , d
' Por la presente requisitoria llamo, <ñto y émpfezo á Ju an  
Nicomedes Pineda Paredes, n atu ral de Belalcázar, provincia 
de Córdoba, hijo de Gabriel y de Joaquina, de estado soltero, 
duveinte años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro; Cejas ídeiiL color bue

no, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba poblada, 
tiene el núm. 229, su estatura un metro 610 m ilím etros, para  
que en el térm ino de treinta días, contados desde la p ublica- 
cion de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción  
militar* sito cuartel de Madre de Dios, á mi disposición, á
responder de los cargos que le resultan en la sum aria de fal
tas de prim era deserción; bajo apercibimiento de que sí n# 
comparece en dicho plazo será.declarado rebelde, con los uer^ 
juicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exh orto-y  
requiero a todas laŝ  Autoridades, tanto civiles como1 m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen^ 
cias en busca del referido soldado Ju an  Nicomedes Pineda 
Paredes, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de 
instrucción m ilitar y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 6  de Septiembre de 1898.= E 1  primer 
Teniente, Juez instructor, Sebastián Gajete. 5 7 1 5 —^

E L  BARCO

D. Modesto Salgado Díaz, Comandante de la zona de re
clutam iento de Orense, núm. 3, y Juez instructor de causa  
que se sigue de orden superior por alteración de orden públi
co y agresión á fuerza arm ada, ocurrida el 27 de Agosto últi
mo en el pueblo de Cérnego, Ayuntam iento de V illam artín, 
partido judicial de El Barco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lisar- 
do Alvarez López, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria e n ’la G a c e t a  
d r  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado m ilitar, sito en la calle de Alba (Orense), núme
ro 2 2 , piso principal, á dar sus descargos; en la inteligencia  
que de no verificarlo asi se le irrogarán los perjuicios consi
guientes.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, mi
litares y de policía judicial para que procedan á la busca y  
captu ra de dicho individuo, cuyas señas se insertan á conti
nuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las seguri
dades debidas á este Juzgado.

. Dada en El Barco á 6  de Septiembre de 1898.=M odesto  
Salgado.

Señas que se citan.

Lisardo Alvarez López, hijo de Joaquín y de Gumersinda, 
natural de V illam artín, parroquia de ídem, A yuntam iento de 
ídemr  provincia de Orense, 5701— M

. D. Modesto Salgado Díaz, Comandante de la zona de re 
clutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor de causa  
que se sigue de orden superior por alteración de orden públi
co y agresión á fuerza arm ada el 27 de Agosto últim o en el 
pueblo de Cérnego, Ayuntam iento de V illam artín, partido de 
El B arco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á E m i
lio Núñez López, alias Prim , para que en el término de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en este Juzgado m ilitar, sito en la calle de Alba 
(Orense), núm . 2 2 , piso principal, á dar sus descargos; en la  
inteligencia que de lío verificarlo así se le irrogarán  los per
juicios consiguientes.

A  la vez exhorto y  requiero á las Autoridades civiles, m i
litares y  de policía judicial para que procedan á la busca y  
capturf, de dicho individuo:, cuyas senas se insertan á conti- 
nuációli de está requisitoria conduciéndolo, con las seguri
dades debidas á este Juzgado.

Dada en El B arco á 6  <te Septiembre de 1898.= :Modesta 
Salgado , ,

• I í Señas que se citan.

Em ilio Núñez López, alias Prim , hijo de Ju an  y de F ra n -  
cisca, natural de V illam artín , parroquia de ídem, A yunta
miento de ídem, provincia de Orense. 5702—M

D; Modesto Salgado Díaz, Comandante de la zona de re
clutam iento de Orense, núm . 3, y Juez instructor de sum aria  
que se sigue de orden superior pbr alteración de orden públi- 
co y agresión á fuerza arm ada, ocurrida el día 27 de Agosto  
últim o en -el pueblo^ de Cérnego, Ayuntam iento de V illam ar
tín , partido de El Bftrco,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma- 
nuel López A rias, p^ra que en ^eLtérmino de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  MsADRiij y Boletíq oficial de e|ta provincia, comparezca en 
éste Juzgado m ilitar! sito eü la|calfe de Alba (Orense), nú- 
jmero;2 2 , píiso p p n cila l, á dar sife desbargos; en la inteligen
cia, qúé de-no verificarlo así se le irrogarán  los perjuicios con
siguientes. ..........

A la vez exhortó y requiero á las Autoridades civiles, m i
litares y  policía, judicial para que procedan á la busca y  
captura de dicho individuo, cuyas señas se insertan á conti
nuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las seguri
dades debidas á este Juzgado,

, Dada en. E l B arco ,áf6  <fe Septiembre de 1898.—Modesto Sal
gad o, „ , , . * . -t,, ~

Señas que ée cilan.

_JM 4muel4^pez~Ari^^^ n a tu ra l
de V illam artín, parroquia de ídem, A yuntam iento de ídem*

m u -■ ■ o t 3 - m

D. Modesto ,S a ^ d a ,p f e z f Comandante de la  zona de re 
clutam ien to dé-Wénsfe; niímt S ; y Juez in stru ctor dé 'causa  
qqe.se. sigue de orden superior por alteración  de orden públi
co y  jagresión á  fqer^ia nrm ada, ocurrida el 27 de A gosto úl
timo, eja, el pueblo de Oérnego, A yuntam iento de V illam artín, 
partido judicial de El B arco .

Por la  presépte requisitoria cito , llam o y emplazo á Julio 
Martíhez Santos,, alias Boles, p ara que en e! térm ino de trein- 
ta„ pías, contados desde la publicación de *esta. requisitoria 
e n >  M a d r id  ,y Boletín,^/to?A deJesta provincia,
c o m p a re z c a n  este Ju zgad o m ilitar,, sito en la calle de Alba 
(Orense), num . 22, piso principal, á  dar sus descargos; en la  
in teligencia que de no verificarlo así Se.le irrogarán los. per
juicios consiguientes.

A la  vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m i
litares  y de policía m dicial para que procedan á la busca y  
cap tu ra de dicho individuo* cuyas señas se insertan  á  contí-
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imación de esta requisitoria, conduciéndolo con las seguri
dades debidas á este Juzgado.

Dada en El Barco á 6 de Septiembre de 1898.=Modesto 
Salgado.

Señas que se citan.

Julio Martínez Santos, alias Boles, hijo de Javier y de De- 
sideria, na tu ra l de V illam artín, parroquia de ídem, A yunta
miento de ídem, provincia de Orense. 5704—M

D. Modesto Salgado Díaz, Comandante de la zona de reclu
tamiento de Orense, níím . 3, y Juez instructor de causa que 
se sigue de orden superior por alteración de orden publico 
y agresión á fuerza arm ada, ocurrida el 27 de Agosto ú lti
mo en el pueblo de Cérnego, A yuntam iento de V illam artín , 
provincia de Orense.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Rodríguez Salgado, para que en el térm ino de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado m ilitar, sito en la calle de Alba (Oren
se), núm . 22, piso principal, á dar sus descargos; en la in te 
ligencia que de no verificarlo así se le irrogarán los perju i
cios consiguientes.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m i
litares y de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, cuyas senas se insertan á con ti
nuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las segurida
des debidas á este Juzgado.

Dada en El Barco, á 6 de Septiembre de 1898.=M odesto 
Salgado.

Señas que se citan.

José Rodríguez Salgado, hijo de Manuel y de Dolores, n a 
tu ra l de V illam artín, parroquia de ídem, A yuntam iento de 
ídem, provincia de Orense. 5705—M

D. Modesto Salgado Díaz, Comandante de la zona de re 
clutam iento de Orense, núm . 3, y Juez instructor de causa 
que se sigue de orden superior, por alteración de orden pú
blico y agresión á fuerza arm ada el día 27 de Agosto último 
en el pueblo de Cérnego, Ayuntam iento de V illam artín, par
tido de El Barco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Gudiña do Bao, para que en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oñcial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado m ilitar, sito en la calle de Alba (Orense), núm e
ro 22, piso principal, á dar sus descargos; en la inteligencia 
qlie de no verificarlo así se le irrogarán los perjuicios consi
guientes.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m i
litares y de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de dicho individúo, cuyas señas se insertan  á conti
nuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las seguri
dades debidas á este Juzgado.

Dada en El Barco á 6 de Septiembre de 1898.=M odesto 
Salgado.

Señas que se citan.

José G udiña do Bao, hijo de Juan  y de Francisca, n a tu 
ral de Villam artín, parroquia de ídem, A yuntam iento de 
ídem, provincia de Orense. 5706—M

D. Modesto Salgado Díaz, Comandante de la zona de re
clutam iento de Orense, núm . 3, y Juez instructor de sum a
ria  que se sigue de orden superior por alteración de orden 
público y agresión á fuerza arm ada, ocurrido el 27 del mes 
de Agosto últim o en el pueblo de Cérnego, A yuntam iento de 
V illam artín, partido de El Barco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto
nio López, para que en el térm ino de trein ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado m ilitar, sito en la calle de Alba (Orense), n ú 
mero 22, piso principal, á dar sus descargos; en la inteligen
cia que de no verificarlo así se le irrogarán los perjuicios 
consiguientes.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, 
m ilitares y de policía judicial para que procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, cuyas señas se insertan  á  con
tinuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las segu
ridades debidas á este Juzgado.

Dada en El Barco á 6 de Septiembre de 1898.^M odesto 
Salgado.

Señas que se citan.

Antonio López* n a tu ra l de V illam artín, parroquia de ídem, 
Ayuntam iento de ídem, provincia de Orense. 5707—M

D. Modesto Salgado Díaz, Comandante de la  zona de re
clutam iento de Orense, núm. 3, y Juez instructor de la su 
m aria que se sigue de orden superior por alteración de orden 
público y agresión á fuerza arm ada, ocurrida el 27 de Agosto 
últim o en el pueblo de Cérnego, A yuntam iento de Villam ar
tín , partido de El Barco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Fernández Prado, alias Javea, para que en el térm ino de tre in 
ta, días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, com
parezca en este Juzga-'.o m ilitar, sito en la calle de Alba 
(Orense), núm . 22, piso principal, á dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo así se le irrogarán los per
juicios consiguientes.

A la vez exhorto y  requiero á las A utoridades civiles, m i- 
Jitttres v de policía judicial para que procedan á la busca y 
cap tura de dicho individuo, cuyas señas se insertan  á conti
nuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las segurida
des debidas á este Juzgado.

Da da en El Barco á 6 de Septiembre de l898.=M odesto 
Salgado.

Señas que se citan.

.Rafael Fernandez Prado, alias Javea, hijo, de Camilo y de 
Je-MisH. n a tu ra l de V illam artín, parroquia de ídem, A yunta-
i?,i<uto de ídem, provincia de Orense. 1 57*'8—M

ESTEPONA

i o-Felipe de A riño y Michelena, Teniente de navio, A yu- 
d ni m ilitar de Marina de este distrito, y Juezdnstructor de

la sum aria que se instruye con motivo de haber arrojado el 
m ar en trozos de playa comprendido desde Arroyo de la Cruz 
á Piedra Sancha, de un bulto de cuatro latas, y por la de Sa- 
binülas de siete con cuatro latas cada uno, y cuyo contenido 
resulta ser tabaco de contrabando, cuyos bultos fueron h a lla 
dos por la fuerza de Carabineros el día 27 del mes de Noviem
bre últim o.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
térm ino de un mes, que empezará á contarse desde la  fecha 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á los 
que se consideren dueños de dichos bultos, para que se pre
senten por sí ó por medio de apoderados ante la superior 
A utoridad de este Departamento á deducir su derecho, según 
determ ina el art. 210 de la instrucción de 4 de Junio de 1873.

Dado en Estepona á 7 de Septiembre de 1898 = F e lipe  de 
A riño .= P or m andato de S. S., José Noval Chacón.

5728—M
GERONA ,

D. Salvador Ferrando Orts, prim er Teniente de Infantería, 
con destino en el regimiento de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez 
instructor del expediente que se sigue al reclu ta excedente 
de cupo del reemplazo de 1897 José Junearol Font, por faltar 
á la concentración.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al referido recluta José Junearol Font, hijo de Juan  y de Ma
ría, n a tu ra l de San Martín, avecindado en Bende, partido de 
Olót, provincia de Gerona, Capitanía general de Cataluña, 
nació el 20 de Febrero de 1877, su estatu ra un metro 722 m i
lím etros, oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca re
gu lar, color sano, frente espacioso, aire m arcial, producción 
buena y sin señas particulares, para que en el preciso térm i
no de trein ta  días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r iid , comparezca en este Juz
gado m ilitar, sito en el cuartel de Santo Domingo; bajo seve
ro apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebel
de, con arreglo á lo que determ ina el Código de Justic ia  m i- : 
litar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ŷ  
requiere, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, así 
civiles y m ilitares como de policía judicial, á que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido sea conducido en calidad de preso al citado cuartel y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Gerona 1.® de Septiembre de 1898.=Federico Ferrando.
5740—M

Millán Esteban Peral, cabo de la quinta compañía del se
gundo batallón del regim iento Infantería de Guipúzcoa, nú- | 
mero 53, y Secretario del expediente seguido contra el sóida- 1 
do de este batallón Enrique Simeón Negre, siendo Juez in s 
tru c to r el Comandante D. José Tomaseti Beltrán.

Certifico que á los folios 19 de dicho expediente figu rauoa 
requisitoria que copiada á la le tra dice así: .

«Requisitoria.—D. José Tomaseti y Beltrán, Comandante j. 
del segundo batallón del regim iento Infantería de Guipúzcoa, ; 
número 53, y Juez.instructor en diligencias seguidas contra j.. 
el soldado de la sexta com pañía de este batallón Enrique Si- j 
meón Negre por la falta grave de prim era deserción; I

Usando de la jurisdicción que me concede e l Código de • 
Justicia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y  ¡ 
emplazo á dicho soldado, para que en el térm ino de veinte i. 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de este í 
regim iento á fin deque sean oídos sus descargos; bajo aper- j 
cibimiento de se r  declarado rebelde si no comparece en el re- ? 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A L. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita- ' 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de j 
ser habido lo rem itan, con las debidas seguridades, á mi dis- ¡ 
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este j 
día.

. Señas del acusado. •
. ■■ ' ' ' ‘ ' r : I

Nombre y apellidos como queda dicho, de oficio taponero, \ 
natu ra l de Tordera, provincia de Barcelona, edad veinte'años, j 
esta tu ra  un m etro 600 m ilím etros. i

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- t 
cidad, insértese en la G a c e t a  db M a d rid  y en los Boletines 1 
oficiales de las provincias de Barcelona y Gerona. i

Dada en Gerona á 3 de Septiembre de 1898. = E I  Coman- j 
dante, Juez instructor, José Tomaseti. == Sigue una rúbrica, j 
Por su m andato, el cabo Secretario, Millán Esteban. =±=Sigue j 
una rúbrica.» - I

Y para los efectos de la ley expido l a  presente en Gerona I 
á 3 de Septiembre de 1898. = V .° B.Q=E1 Juez instructor, To- í 
m aseti. —El Secretario,, Millán Esteban. 5738—M ¡

■■ '■ ■ ■! 
— —   ; < ■ j

M ilLn Esteban Peral, cabo de la  quintal com pañía del sq-ú ¡ 
gundo batallón del regim iento de In fan tería  Guipúzcoa, nú-: ¡ 
mero 53, y Secretario en el expediente seguido contra el sol-j ¡ 
dado de la segunda compañía Lorenzo M iret Camps, por la 5 

.fa lta  grave de prim era deserción, y del que es Juez ol Coman- . 
dante D. José Tomaseti y Beltrán. A

Certifico que a los foíios 14 del citado expediente figura 
una requisitoria que copiada á la  letra dice así: i

■ « R e q u is i to r ia D . Joáé Tomaseti Beltrán, Com andante 
del segundo batallón del regim iento Infantería de Guipúzcoa, ;■ 
número 53, y Juez instructor en diligencias seguidas contra • 
el soldado de la, segunda compañía; de este batallón Lorenzo ; 
Miret Camps, por la falta grave de prim era deserción;. i

Usando de la jurisdicción que m e  concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y i 

•emplazo á dicho soldado, hijo de José y de María, n a tu ra l d e ; 
San M artín de Villalonga; avecindado en el mismo, provincia 
de Gerona, de-veinticuatro años de edad, estado soltero, ofí-. 
ció c a r  ratero, .siendo sus semis: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba redonda, b:;ca mediana, c o - ;' 
lqr s a n f r e n t e  despejada, para que en el térm ino de veinte 
días, a contar desde la fecha, se' presente el cuartel de este 
regim iento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar. ¡

A la vez, en nombre de’S. M: el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, jtánto civiles como m ilita - •, 
res y á ios agentes de la,policía jud i mal, para 'que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y casó de. 
ser habido jo rem itan, con las debidas seguridades, á mí d is - ’ 
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este úLl .

Y  p' -rá q u e  l a  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b li-  \ 
c id a d , in sé r te se  e n  la. G a c e t a  d e  M a d r id  y  en  e l Boletín ofi- j 
mal de íaft'ovwcia de (Gerona

Dado en Gerona é 5 de Septiembre de 1898. iman
dante, Juez instructor, José Tom aseti.=Sigue uj ic a .=
Por su m andato, el cabo Secretario, Millán Este: Sigue
una rúbrica.»

Y para, que su rta  los efectos legales, expido b • ate en 
Gerona á 5 de Septiembre de 1898. = V .°  B.°—El <strue-
tor, Tom aseti.=E l Secretario, Millán Esteban. 39—M

Millán Esteban Peral, cabo de la qu in ta  comp . * del se
gundo batallón del regim iento Infantería de Gu- ” • va, n ú 
mero 53, y Secretario en el expediente seguido c< el sol
dado Pedro Corvera Arias, por la falta grave de ra  de
serción, y del que es Juez instructor el Comand >. José 
Tomaseti y Beltrán.

Certifico que á los folios 12 del citado expe< figura
una requisitoria que copiada á la letra dice así:

«Requisitoria.—D. José Tomaseti y Beltrán, t ¡ • tdante
del segundo batallón del regimiento Infantería di • . úzcoa,
número 53, y Juez instructor en diligencias seg- • -ontra
el soldado de la segunda com pañía de este b ar ¡ .. Pedro
Corvera A rias, por la  falta grave de prim era des* i .

Usando de la jurisdicción que me concede e, ■ ígo de
Justic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto Ib' \ cito y
emplazo á dicho soldado, hijo de José y de María • ral de 
Rubí, provincia de Barcelona, avecindado en Bi í Aíres, 
Concejo de ídem, de veinte años de edad, de ofici >jero, 
estado soltero, estatura un metro 565 milímetros -eñas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, Mariz re¿. * .* barba 
poca, boca regular, color sapo,,frente despejada. -1 m ar
cial, producción buena, señas particulares nim , para 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde 1 . ■ ha, se 
presente en el cuartel de este regimiento, á fin de •.* sean
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser o f . lo re
belde si no compareciese en el referido plazo, s i ' ' lósele
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G >rto.y
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles cc > •. , P ita
res y á los agentes de la policía judicial, para que iquen 
activas diligencias en busca del referido procesad-, isode 
ser habido lo rem itan, con las seguridades debid-r-s « ti d is
posición; pues así lo tengo acordado en  providei ’ de este 
día.

Y para que la presente, requisitoria tenga la - a pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y e;. . boleti
nes oficiales de la s  provincias de Barcelona y Ger>>. .

Dada en Gerona á 6 de Septiembre de. 1898.- ^ m a n 
dante, Juez instructor, José Tom aseti.=S igue un * ica.== 
Por su m andato, el cabo Secretario, Millán Este > :8igue 
una rúbrica.»

Y para los efectos de la ley, expido la presen! 4 \ «erona 
á 6 de Septiembre de 1898.=V .° B.0==E1 Juez insi • v  vr, To
m aseti.=E1 Secretario, M illán Esteban. 5^  ^ ~M

M ülán,Esteban peral, cabo,de ja,'.qqinta, cóm pahía 4el se
gundo batallón del regim iento ln fan t^ría  de Guip u c^^, nú 
mero 53, y Secretario en el expedienté seguido contra 'e l sol
dado Pantaleón Joaquín  Matiriano,, por la falta gi . ve de p ri
m era deserción, y del que es Juez in struc to r el Ocmandante. 
D. José Tomaseti y Beltrán.

Certifico que á los,folios 10 vuelto del citado expediente 
figura una requisitoria que copiada á la le tra  dice  ̂si:

«Requisitoria.—D. José Tomaseti Beltrán, í < salante 
del segundo batallón del regim iento Infantería dt* ■ : • ¡ iizcoa, 
núm ero 53, y Juez instructor en diligencias segó ; on tra 
el soldado de la qu in ta compañía de este batallólo i nUaleón 
Joaquín M atiriano, por la falta grave de primer; k ; vción;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto !]«"■>.--. cito y  
emplazo á dicho soldado; n a tu ra l de uno de los pueblos- de , 
es tap rov inc ia  (Gerona), en ItAcual había fijado sri residencia, 
como regresado de Cuba, de unos veinticinco añr de. edad, 
es ta tu ra  aproxim ada tin metro 700 milímetros, peto e s ta ñ o  
oscuro, cejas ídem, bigote ídem, barba lo mismo y poldada, 
ojos hundidos, nariz regular, boca ídem, color sano y aire 
m arcial, para que en el término, de veinte días, á contar des
de la  fecha, se presente en el cuartel de este .regimiento, á fin 
de que sean oídos sus descargos;< bajo apercibimiento».de ser 
declarado rebelde si no compareciese e n d  referido plazo,, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. e l Rey (Q. D. G.) » - harto  y 
requiero^á todas las Autoridades,’ tanto-civiles ci i*. > m ilita
res y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para qm- . .  ̂ áquen 
activas-diligencias en busca deLreferido procesad^ , nso de 
ser habido lo rem itan , con las debidas seguridades > a iui d is
posición; pues así lo tengo - acordado én provideu- de este 
dia.

Y  p a r a  q u e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  dr hlda p u b li
c id a d , in sé r te se  en  la  G a c e t a  ‘d e  MaDr'jd y  en  el Boletín ofi
cial de la provincia de Gerona.

Dada en Gerona á 9 de Septiem brec de'T898.~FJ Ooman- 
dante, Juez instrucíor, José Tomaseti ¿ S ig u e  una rú b ric a .=  
Por su m andato, el cabo SecretarioA M ílláñ' Esteban ./--Sigue 
u na rúbrica.» • '

Y para los efectos legales, éxpido, la presente en Gerona á 
9 de Septiembre de 1898.=V.° ^B.°=bEr Juéz ihstn icío r, To
m aseti. ~E1 Secretario, Millán Esteban: • 5731—M

ipGRANADA JGj;, fí , .

D. José M artín Castillo* Capitán dé In fan tería  de 1$ zona 
de reclutam iento de Granada^qqgm^^Sl, y Juez in struc to r del ; 
expediente formado al réóliitá éxcedente de cupo del reempla
zo de 1897, y cupo fie fíuéneja* .Cayqi^nq^F^tebííp. C ocoles, 
por sil falta de presentación cuando fuértllamado pnnysu in
corporación á  filas. . -jvíífí/ Ljoí..

Por el présente^dicto sq ;c itv ^ q i^ ^ :y v8pqplazá á.Cayptano 
Esteban Coreóles, recluta; dél réemplá?.q del , .97, 7 úqpo de 
Efuéneja, con el núm. 2, hijo de: Josqy;;̂ ,Marí&>, n a tu ra l de 
Huéneja* parroquia de ídem, Juzgado*, de pri.ipera instancia 
de Guadix, que nació en 17 Diciembre de ,1878, de oficio del 
campo, de diez y nueye años de edad,,d^ estado soltero, y de 
un  metro 555 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz grande, barba -naciente* bocti,. regular, ciúor more
no, su frente, regular, su a ire b u en o ,'-^p ro d u cc ió n * b u en a , 
señas particulares una cicatrfz en el lado derecho de la fren
te, acreditando no saber leer ni esqrltdr, ,para-que en el im
prorrogable plazo de trein ta . díafiv C pntóos desde «la publica- 
cíón dé esjfce edicto e¿ el Bó&tin]oficid% a ¿ésta  provincia*-y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este-Juzgado, zona de reclu
tam iento de Q ranada, nuip, 34̂ , y ¿ e  nq efectuarlo, se le con
siderará como rebelde y será responsable con arreglo á Ja,ley, 
en vista de su falta. , ; , ,

G ranada 8 de Septiembre de, 1898.=;José M artín Castillo.
57*1—M :
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HUELVA

_ D. . i Ramos Carrasco, Capitán de la zona de recluta- 
mieul * luelva, núm. 38, y Juez instructor del expediente 
que st f al recluta de la misma Emilio Bogado Parrales, 
por n 'f, r concurrido á la concentración para su destino á 
Cuerj " ivo verificada el día 5 de Majo último.

Po 1 -rósente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta t i al y vecino de la ciudad de Moguer, de esta pro- 
vincn de José y de Narcisa, de veinte años de edad, de 
oficio mpo, cuyas señas particulares son las siguientes: 
pelo (*' f., cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba
poca i regular, color trigueño, frente regular, aire 
ídem, , acción buena, señas particulares ninguna, su 
cstato i metro 598 milímetros, para que en el término de 
sesen- , contados desde la publicación de esta requisito
ria, (a vea ante este Juzgado, sito en las oficinas de la 
expre » >na, para responder á los cargos que le resulten 
en el unte que se le sigue por baber faltado á la con-
centr oajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo será declarado emrébeldía con arreglo á lo dis- 
puest 1 art. 664 del Código de Justicia militar.

A z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G\), exhorto, 
requi suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como 'res y de policía judicial, para quo practiquen las 
oport oligencias en busca del expresado recluta Emilio 
Boga rales, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de pi *¡bte Juzgado.

H i s i 5 de Septiembre de 1898.=Julián Ramos.
5741—M

L A  LÍNEA DE L A  CONCEPCIÓN

D. - íenegildo Gonzalo -Salvador, primer Teniente del 
regim ’ - > Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor
déla ; seguida de orden del Sr. Comandante militar de 
esta j j , . contra el paisano Salvador Cordón Blanco y otro 
por el ¡Vo de amenazas é insulto á agentes de la Autoridad.

Por í.i ; resente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido p ' n,ano Salvador Cordón Blanco, cuya naturaleza y de
más an.\ . ^lentes y señas se ignoran, constañdo únicamente 
ser.-ve^uo de esta villa de La Línea, y que en 4 de Agosto úl
timo ro íA a  en la próxima ciudad de Algeciras, para que en 
el pre Armiño de treinta días, contados desde la publica
ción requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y '"o G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á mi disposición 
en esP ' ugado, situado en el cuartel de Ballesteros de esta 
plaza, - responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se i gue; bajo ̂ apercibimiento de que si no comparece 
en el ] ' j  - s' fijado será declarado rebelde, siguiéndosele él per
juicio-i, haya lugar.

A s  ' en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requie ‘ -; odas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de p A judicial, para que practiquen activas diligencias 
en bu />;„ • J referido procesado Salvador Cordón Blanco, y en 
caso ■■ 1 habido lo remitan en clase de preso, con las segu- 
ridade '  ̂ venientes, á la cárcel de esta población y á mi dis- 
posicf- íes así lo tengo acordado en diligencia de este día.

La a de la Concepción á 3 de Septiempre de 1898.= 
Hernn ddo Gonzalo. 5747_„M

t u fa d o s  d©  p F in c p a  in@tasa©Ia.

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de Cam
bados, ■■■ . ... • • . :

A  medio del presente edicto se cita y  llama á Benito y  V i
cente Portas Blanco, vecinos que fueron de San Adrián de V i- 
lar iñ o, i a la actualidad ausentes en ignorado paradero, para 
que dej- o de diez días comparezcan ante este Juzgado á ser 
notifio ;•• del auto de procesamiento y prestar, indagatoria 
en su: ’ i o que se les instruye por estafa; bajo apercibimien
to de \ o, des en otro caso el.perjuicio que haya lugar en de
recho .

C a í d o s  16 de Octubre de 1898.=Benigno Sánchez.= 
Lucia r í Fariña Varela. J—6780

CAMPILLOS

D. Joan José de Rueda y.Nogués, Juez de instrucción de 
este partido de Campillos. >

Por el presente se cita y llama á tres sujetos desconocidos, 
que visten sombrero hongo color ceniza, dos de ellos condu
cían borricos negros con capachos, y el otro un mulo casta-, 
ño, también con capachos, y los cuales, como á las dos y me
dia de la tarde del día 9 del actual caminaban por el camino 
de Alma r gen á Sauce jo, y atravesando la senda de las hazas 
de Toroíe y del Francés, tomaron la dirección de Corrales, 
para que dentro del término de diez días, a contar desde la 
inserción Jel presente e,nvla .G a c e ta  d e  M a d r id ,  comparezcan 
en est» Juzgado á responder dedos cargos que les resultan en 
la carne que mstruyo sobre hur.to de miel y cera en colme
nas d- P: propiedad de D. Salvador González y otro en terre
nos de i cortijo de Humillos, término de Almargen; bajo 
qperciAmiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar si 
no lo verifican.

A.1 propio tiempo ruega# todas las, Autoridades y agentes 
de policía judicial den las órdenes Oportunas .para la busca y  
captura de dichos sujeto , y caso de ser-habidos los pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes

Dado en Campillos á 15 de Octubre de 1898.=Juan José 
de Rué ia .=Por su mandada, Pedro Govantes. J—6781

CARTAGENA

D. Mariano Lu jan  yTejadá,*Juez de instrucción de este 
partido. ■ '

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial déla Na
ción; hago ’sabér que éneste Juzgado f  por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Suriano se instruye sumario por el 
delito de hurtó de dos caballería^,, cóntra dos individuos, ig 
norando sus hombrés y apellidos, péíro que las señas son las 
siguientes: ehhrkPalto, delgado, de unos Cuarenta años y el 
otro bajo, de. üño'Sí treinta, ambos con acento andalúz, los 
cuales en 21 de Agosto última hurtaron una muía ynna jaca 
en la Diputación dél Albúyón á Andrés García Vera, vecino 
de este término itidiciál; hefacordado expedir la presente re
quisitoria, porcia qtiéV'dhnoinbfé de 9. M. el Rey D. A lfon
so X III  (Q. D. Gr)VTúéghy'ehcargq á laé expresadas Autori
dades y  agentes se'prúéMá' ádá busca-y captura de los refe
ridos sujetos, ponrehdólód, en su caso, con las seguridades^ 
convenieutes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
ésta ciudad. 1 1

Y  par? que se personen en el mismo á prestar declaración 
en dicha causa se les concede el término de diez días, conta

dos desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales 
de Murcia y Alicante y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 19 de Octubre de 1898.=Mariano 
l.u jan.=Por su mandando, Francisco Bautista y Soriano.

J—6814
DENIA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de
¡ la ciudad de Denia y su partido.
“ . ^or el presente se encarga á todas las Autoridades, así

civiles como militares, se sirvan disponer que por los depen
dientes de la policía judicial se proceda á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren los efectos que luego
se ̂ dirán, robados en la madrugada del 10 del actual en el do
micilio del vecino de esta ciudad D*. Francisco Riera Suárez, 
poniéndolas á disposición de este Juzgado con dichos efectos, 
que son los siguientes:
sillo r6S ^aSue*os se(*a torzal, grandes, blancos, para bol-

Un pañuelo de crespón grande, con un realce de tres ra
yas, también para bolsillo.

Un pañuelo grande de pita color paja, con ramitos de co
lor encarnado.
 ̂ Ofcro pañuelo pequeño, blanco, de seda, para mano, con 
jareta, teniendo bordado en una punta á litrografía un niño 
que sostiene una naranja, y también bordado el nombre 
Luis.

Una petaca de goma, color canela, que forma un serón.
Un cuchillo grande y otro pequeño con mango de plata, 

con las iniciales en una cara F. R. y en la otra G. I.
Dado en Denia á 27 de Septiembre de 1898.=Andrés Ga

llardo de las Heras.= Ante mí, Mariano Benedito.
J—6782

DURANGO

Por la presente cédula, y en virtud de lo acordado por el 
,Sr. Juez de primera instancia de este partido de Durango en 
proveído del día de hoy,Jt consecuencia de la demanda de po
breza promovida por Dona María Jesús Landajo y Urraza, ve
cina de Ceberio, sobre que se la otorgue el beneficio de la de
fensa gratuita para litigar con el Ayuntamiento de Ceberio y 
otras varias personas, al objeto de cancelar ciertos graváme
nes, se cita y emplaza á D. Manuel y Doña María Abrisqueta, 
D. Salvador Amezola, D. Roque AntoJín de Tollara, D. M i
guel Ipiña, D. Roque de Mendigaren, D. Matías Pascual de 
Barañano, D. Juan Antonio de Verástegui, D. Juan de Aro- 
ceña, Dona María Manuela Goti, D. Lorenzo de Madariaga, 
D. Pedro Angel de Urízar v sus respectivos heredemos causa- 
habientes, así como á los propietarios de la parte infanzona 
del valle de Ceberio que fueron en el año 1857 y sus herede
ros, cuyo domicilió se ignora, para que dentro del término 
de nueve días, siguientes al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juzgado con el 
fin de contestar á la demanda de pobreza interpuesta; bajo la 
prevención de que si no comparecieren les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Durango 18 de Octubre de 1898.=E1 actuario, José de 
Areitio. 547—P

JEREZ DE L A  FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al lesionado Juan 
Pérez Reina, vecino que fué de esta población, en la calle de 
Galván, núm. 6, de estada soltero, de ocupación trabajador 
del campo, y de cuarenta y seis años de edad, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en este Juzgado, situado en 
la calle de las Armas, de esta ciudad, dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in 
serto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de practicar 
cierta diligencia acordada en la causa que sobre el expresado 
hecho de lesiones instruyo; baje apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 19-de Octubre de 1898. =Tomás Mora
les Días.=Eduardo Ballesteros. j_6816

MADRID—BUEN AVISTA

El Juzgado de primera instancia del distrito deBuenavis- 
ta de esta capital, en providencia dictada en 22 de los co
rrientes, ha admitido la demanda de juicio declarativo ordi
naria de mayor cuantía promovido á nombre de D. Garlos v 
D. León Jeandé y González Pedroso, sobre que se les declare 
únicos herederos ab intestato de D. Enrique González Pedro
so y Kolman, tío carnal de aquéllos, de cuya demanda se ha 
conferido traslado á los que se crean con derecho dimanado 
de la disposición testamentaria de D. Enrique, y  á loSs que se 
crean con igual ó mejor derecho que los demandantes á la 
sucesión intestada del mismo; y en su consecuencia, los em
plazo por medio de la presente, para que dentro del termino 
de nueve días-improrrogables comparezcan en los autos, per
sonándose en forma; bajo apercibimiento que de no verificar
lo se le$ declarará en rebeldía y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 24 de Octubre de 1898.:=E1 actuario, Bonifacio 
Guillén. X—-724

M AD RID -H O SPITAL

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta Corte, en providencia 
dictada el 22 del actual en el expediente promovido por el 
Procurador Palacios, en nombre de Doña Tomasa de Escalada 
Luceño y D. Alvaro de Escalada y  Aguilar, sobre que á és
tos, como-hermana y sobrino respective de Doña Adelaida 
Escalada Luceñp, y á su otra sobrina Doña Lucrecia de Esca
lada y Aguilar, se les declare únicos herederos ab intestato 
én la mitad de la herencia á la primera y  en la otra mitad 
restante á los otros dos, á éstos en representación de su fina
do padre D. Alejandro de Escalada y Luceño, se anuncia la 
muerte intestada de la Doña Adelaida Escalada Luceño, y  se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que los 
qué reclaman su herencia, cuyos nombres y grado de paren
tesco se ha f hecho constar ya, para que comparezcan en el 
Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días, ex
presando por escrito el grado de parentesco en que se hallan 
con la causante, justificándolo con los correspondientes do
cumentos, acompañados del árbol genealógico. \

Madrid 24 de Octubré de 1898. =E1 Juez de primera ins
tancia, R. Valdés.=El actuario, P. H., Demetrio Bustamante.

X —723
SANTIAGO

¡ D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y  
| partido de Santiago. ,

Por la presente requisitoria cita y  llama al procesado Ma

nuel García, sin segundo apellido, hijo de Emilia, natural y  
domiciliado que estuvo en esta ciudad, de catorce años, sas
tre, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de dicha requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio Consistorial, 
a nn de serle notificado el auto de conclusión del sumario se
guido contra el y otro sobre hurto de efectos; advertido de que 
no verificándolo será declarado rebelde y le pararán los per
juicios que haya lugar en derecho.

Santiago 14 de Octubre de 1898.=Alberto Ríos Rojas.= 
Ante mí, Licenciado Manuel Vázquez Castro. J—6740

SEVILLA—SALVADOR

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Salva
dor de esta ciudad, y por mi Escribanía, penden autos ejecu
tivos que tuvieron principio en 31 de Diciembre de 1894, á 
instancia del Procurador de este número y Colegio D. Emilio 
Ochoa y Jiménez, en nombre y representación de Doña María 
del Pilar Barrero Márquez, contra Doña Valentina y Doña Fe
lisa Romero y Moreno, ésta de estado casada con D. José Fer
nández de Terán y Pozas, por cobro de pesetas, cuyo auto se 
encuentra en el período de procedimiento de apremio para 
hacer efectiva la sentencia de remate dictada en los mismos, 
con el producto en venta de las fincas embargadas, y espe
cialmente hipotecadas por el D. José Fernández de Terán y 
Pozas, como de su propiedad, en garantía de la obligación á 
que dio origen los indicados autos, y que son cuatro suertes 
de tierra calma, con olivos y otros árboles, situadas en tér
mino de la villa de Dos Hermanas, al pago de la Doctora, 
cuyas cabidas, linderos y descripciones constan en los men
cionados autos.

Y  apareciendo de ellos y de certificación de gravámenes 
expedida por el Registrador de la propiedad de Alcalá de 
Guadaira que aquellas cuatro fincas tienen sobre sí una se
gunda hipoteca, constituida por el Fernández de Terán en fa
vor de D. José Adrián Vázquez y Pulido, vecino de Barrancos, 
provincia de Alentejo, en el reino de Portugal, como cesio
nario de su madre Doña Bella Pulido Vázquez, se ha manda
do hacer saber á éste el estado de dicha ejecución por provi
dencia de esta fecha para que intervenga en el avalúo y su
basta de los bienes, si le conviniere.

Y  siendo desconocido el domicilio, paradero y residencia 
del D. José Adrián Vázquez y Pulido, se le hace saber en for
ma por medio de esta cédula el estado de dicha ejecución, 
instruyéndole del derecho que le concede el art. 1.490 de la 
ley de Enjuiciamiento civil para que intervenga en el avalúo 
y  subasta de los bienes, si le conviniere; apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

. Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumpli
miento á lo mandado, extiendo la presente en Sevilla á 10 de 
Octubre de 1898.=Licenciado José González Atané.

546—P

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se ruega y encarga á todas 
las Autoridades de la Nación, así civiles como militares y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca de la suma 
de 4.000 pesetas en tres billetes del Banco de España de á 
1.000 pesetas cada uno, con el busto de Goya, y otros dos del 
mismo Banco de á 500 pesetas cada uno, con el busto de Lope 
de Vega, que ha sido hurtada de la casa núm. 17 de la calle 
de^Martín Gamero, de esta población, domicilio de Ignacio Ro
dríguez del Alamo, en los días 3 ó 4 del actual, y  á averiguar 
quién ó quiénes sean los autores del hecho, y  en el caso de 
ser hallados unos y  otros los pongan á disposición de este 
Juzgado, juntamente con las personas en cuyo poder se en
cuentren los billetes, si no acreditan su legítimaprocedenciaí 
pues así lo he acordado en la causa que instruyo con motivo 
de dicho hecho.

Dado , en Toledo á 14 de Octubre de 1898. =Nata lio  Gu
m iel.=Por su mandado, Julián Morales. J—6741

ÚBEDA

D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Hago saber que en la causa que en este Juzgado se ins
truye sobre robo de caballerías contra Hermógenes Santiago 
Fernández, hijo de Francisco y de Angustias, de treinta años 
de edad, casado, esquilador, natural y vecino de esta ciudad, 
de estatura alta, color moreno, delgado, que vestía chaqueta, 
chaleco y pantalón tela de verano color ceniza oscuro, faja 
negra, borceguíes becerro blanco y  sombrero de ala ancha 
negro, cuyo actual paradero se ignora, he acordado se cite, 
llame y emplace al expresado sujeto, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
la presente^ en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de las Cadenas, á responder de los 
cargos que le resultan en la citada causa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
á que por derecho hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el-Rey D. Alfonso X II I  
(Q. D. G.), y en su representación Doña María Cristina, Re
gente del Reino, su Augusta Madre, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares déla  Nación, pro
cedan á la busca de mencionado individuo, el que, caso de 
ser habido, se conduzca y ponga, con las seguridades conve
nientes, en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Ubeda á 15 de Octubre de 1898.=:Mauro Santiago 
Porteró.=Por su mandado, Francisco Montero. J—6770

V A L E N C IA -S A N  VICENTE

En virtud de providencia de hoy, acordada por el Sr. Juez 
de instrucción , del distrito de San Vicente de esta ciudad en 
sumario que sigue contra Angel Dasi Durá sobre tentativa 
de robo a Joaquín Adrián Báldrés, se eita á éste ¡para que 
dentro de ocho días comparezca á declarar en este Juzgado; 
bajó apercibimiento en otro caso de lo que haya lugar. .

Valencia 15 de Octubre de 1898.=El Escribano Secretario, 
Salvador Martínez. ¿ ;

VIGO

 ̂ D. Gumersindo Buján y  Buján,, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro 
cesado Custodio Augusto Sousa, de, las demás señas y cir
cunstancias que se expresan á continuación, para que dentro 
del término de diez días comparezca én este Juzgado, por es
tar decretada su prisión provisional en sumario que se ins«
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truje sobre losiühes; apercibiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios á que haya 
lugar con arreglo á la ley, cuyo término empezará á contar
se desde ei siguiente día al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
Madrid.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des,, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y cuptura del aledido sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel 
pública del partido.

Dada en Vigo á 15 de Octubre de 1898.=Gumersindo Bu- 
ján.=El Secretario, Enrique Pita Cobián.
Señas y circunstancias del procesado Custodio Augusto Sousa.

Es de veinte á veintiún años de edad, estatura alta, bar
bilampiño, pelo castaño, color moreno, de buena complexión; 
viste ropa ordinaria de trabajo. J —6771

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez y Escribano Juez de n~trucción do 

Vitoria y su partido.
Por la presente ruego y encargo a tocias las Autoridades, 

así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de la vaca cuyas señas se expresarán, la 
cual, propiedad de D. Basilio Letona Beitia, vecino de Viila- 
rreal, fué sustraída el día 5 al 6 de Agosto último pasado del 
monte titulado Itisasi, jurisdicción úe dicho Villarreal, y 
caso de ser habida sea puesta á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encontrase si no acreditan 
su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el su
mario que me hallo instruyendo con tal motivo.

Dada en Vitoria á 15 de Octubre de 1898.“ Leopoldo Ji- 
ménez.=Por su mandado, ante mí, por el Sr. Marmol, Manuel 
de Pereda.

Señas»
Una vaca de cuatro años de edad, pelo rojo claro, astas 

delgadas y altas, un poco negro en el morro, medida siete 
cuartas un poco largas. J—6772

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de Electricidad de Chamberí.
Balance de comprobación del mes de Septiembre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO ------:-----------

Fábricas, redes y edificios................................. 2.361.659*70
Material de repuesto  .............................  210.044*70
Caja y Banqueros ..................   314.843*58
Títulos en depósito necesario.. . . . ---------   200.000
Contadores en servicio .  ....................   387.841*13
Fianzas.................      15.175*40
Efectos á cobrar.......................................   32.738*74
Acciones en Caja á disposición........................  826.500

4.348.803*25

PASIVO
Capital emitido.................................................. 2.991.500
Títulos en depósito necesario............................  200.000
Fondo de reserva..............................    12.306*35
Obligaciones en circulación.............................  644.261*25
Amortización de capital. (Residuo del ejerci

cio de 1897)...........................    37*88
Efectos á pagar........................................a  257.093*37
Deudores y acreedores  .........  166.666*43
Ganancias y pérdidas. (Realizadas por amorti

zación de acciones)........................................  8.500
Idem id.—(Por realizar del ejercicio de 1897).. 6.861*05
Idem id. (Para el ejercicio de 1898. Pagado cu

pón 1.° Julio.)..............     61.576*92

4.348.803*25

Madrid 30 de Septiembre de 1898. =  El Contador, Mamerto 
Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, José Batlle.

X—722

Sucursal del Banco de España en Barcelona
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi- 

sible núm. 10.293, expedido por esta sucursal en 10 de Febre
ro de 1896 á nombre de Doña Josefa Segón y Solé, consisten
te en billetes hipotecarios de la isla de Cuba al 6 por 100, emi
sión 1886, importante 2.000 pesetas nominales, se anuncia al 
público por tercera vez, para que el que se conceptúe con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses 
á contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio 
en la G a c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, la sucursal expedirá el duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exenta de toda responsabili
dad, con arreglo á los artículos 9.° y 322 del reglamento.

Barcelona 10 de Octubre de 1898.=E1 Secretario, Emi
lio Figuer a. X—607

Banco Hispano Colonial.
Habiendo acudido á este Bánco Doña Dolores Coy, viuda 

de Vidal, de esta vecindad; solicitando que, por habérsele ex
traviado el resguardo de depósito núm. 3.191, representativo 
de dos billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1886, librado en 22 de Julio de 1889 á favór de su difunto 
esposo D. Manuel Vidal y Quer; se le expidiera un duplicado 
do! mismo, se hace público á fin de que si cualquiera persona 
tiene algo que oponer á la petición de dicha señora, lo veri- 
Jfique en el término de veinte días, pasados los cuales se pro
cederá á lo que hubiere lugar.

Barcelona 24 de Octubre de Í898.=E1 Secretario general, 
A^ístides de Artíñano. , X—726

Direccion general de Correos y Telégrafos
Ayer no llovió en ninguna provincia.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otizacion  o fic ia l del día 26 de Octubre de 1898, comparada 
con la del día anterior

; CAMBIO Al CSOKTADO '
¡ VONDOS PÚBLICOS.................... ~ ~ ... .....  ' ~ 111 ' = :

Día 25. bís ?6.

SHaraulfi «1 4b p*» &»#«•*«**
; *«r!4 F* d* 50.000 aosalaalet. . . .  -  56*45 56*60-55- 45-5 0-55
1 E, ñr 55 000 lá.    56*60 ' 58'50-$5-0O
! Z¿«aD» d® 12.500 Id, Id. ..•*.••••* 53*60 56*80-60-70

O, de 5.000 !d. id. 57*95 ■ gg 0/0-57*00-85-75
de 2.500 íd. Id.. . 59*10 590/0-58*95-80

Ide» A, 4eSOOid. Id. 60*60 60*20-60 0/0*59*8 V*©
idesa G y H, de 100 7  300 M/ id, ,    ». 58*80 gg 0/0-57*80-40-75

’ Ra d i ? © ; s e f í m . e0‘50 59*̂ .0-75-40
: A piase . « 5S&4° 56*40-55-65-60-50-45

56*40 fin cor. flr. 
cambio m. 56*525 
56 0/0-55*95-9 J 

56*15-56 0/0 
fin próx. flr.

#tsadi« as®»®»!»® mí «6 supo* cambio sí, 56‘025
derie P,de 24.000 pemtu noaiaeles    62*05 61*80-75
Idem E.úa 12.000 Id. Id. 62*10 62 0/0-61*90-83-80
IdemB, de6,000Id.id 6¿‘ I0 61*80-75
Idem O, de 4.000 Id. Id. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62*15 61*85
Idem B, deiQOOld.Id.   66 0/0 68*25
Idem A, úe 1,000 Id» id, . . . . . .  ; 63*80

' Idea O ? H,íleIOOyaoOid.id.- . . . . . . . . . . .  63*50 64 0/0
: Kn diferentes aeríes. ..... . . . . . . . . o . . . . . . . .  62*15 62*05-61‘80-6B‘c 0-30
■ Farlidas 1 © 50.000 peaelasü nominal^. . ,  *. * *
. Idem d© 100.0001d.1d, * *
. Aplazo.  ..................................................  * »

©jffto.V’!--! ®| 45 s*»» SI®® .■anfiwüf'SfirsaiteSos.
Seria E, d 9 25.000 peseta® nominsle*. . . .  >. 66*25 66*25-10-66 0/0
Idem D, de 1S.500Id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66*25 66*15-10,
Idem C, ¿a 5.000 Id. Id............ . ...................    66*50 66‘í5-?0

í i  arle 3 , do 2 500 Id. id . . i . . . . . . . . . . . . .  66*60 66‘80-5C-4C-89
■ Idea A*.de500Id. Id   68 0/0 68*40-25-68 0/0

En difereataa series . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . .  66*65 67 0A-65*30-75

Obmireclonesf del Teeoro al portador efen In
terés de 5 por 100 anas?.:

Serie A, números 1 al 40.007. : s iCl‘50 101*50-40
Serie 3, números 1 al 104.599. . . . . . . . . .  101 ‘25 10] ‘25

Obligad enes delTcsoro, de 500 pesetas, so
bre la renta d® Aduanas, 5 por 100 anual,
as&ortizables ©n -nefeo afioa dúi&s 1.500,000 89*85 £9*75-65-80

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  89 85 90 0/C-89* 75-80-70
Silletee hipotecario® d® Cuba de 1886. 67*10 67*35-40-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.  6,7410 6 5‘40-ág-f 0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ... . .  50*90 51*75-80 8 -̂95-52 0/0

52*15-20-2  ̂-51 *80-80
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  57‘80 51*90 95-52 0/0

5¿*25* 20-10-51*90
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100 .... 0/0 78*10-^8 0/0

78‘50-^5-í 0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  78*50-75
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 98.748........................    * *

A plazo.................................. ................................  * ■*

<)¡8am«« Eff 4 ®  ISepat&eiv

Cédulas nípotecarias al 5 por 100. — 171.50c 1G6 0/0 K6T0-15-K6 0/0
105*75

Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64/000 1( 6*10 *

Acciones del Banco de España. . . . . 8 9 5  0/0 893 0/0
dem Id. Id—Cantidades pequeñas. . . . . . . .  895 0/0 1960/0-395 0/0

Idem de la Compañía arrendataria dê T̂a
bacos.— Acciones al portador... * 285 0/0

Iiem Id Id.—Cantidades peques as < *. 235 0/0 235 0/0

B o l s a s ' -

Barie 25 de Octubre de 1898.
i Deuda perpetua al 4 pov 100 exterior... á »
I Idemld^id.interior#..i... . . . . . . . . . . . . v  &

m ..... _ . .  \ Idemamortizable a l3 por 1 0 0 . »
f o n d o * ^  j por 100ext.rior.......... i ,

f Idem Id. al 8 por 100 exterior. . . .  * . . . . .  »
loMigacionea de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . .  o. © 222 00

fo n d o * <rj.ac.se*.. 8 P°r 10°    I  10t‘50
i 8 1(3 por 100.• • • »»•«o«# t««• «• • # * , v*t 4 1(5*20 

Consolidados i n g l e s e s » . * , . » . ^  A 108*63 :

C a m l ^ i # s  o ^ « i a l e s  s o b r e  pSaraías- e x tr » a tt| e r á 4 » v :

Parts, i la vista, beneficio, 50*10.

O bservatorio  de M ad rid  
Observaciones meteorológicas del día 26  de Octubre de 1898 .

TÍMPSRATURA 
« fA y humedad del aire.

barómetro ' -m ^  D1RBCCION ESTADOI01AS redheida  ̂ '■ tkbjióIéjitso
i0* yon ^  y clase de viento, del cielo;1

inilí»ue1*CÁ " !i '' I..I       , >, . ..*■ ■- , ■ ....... . . — --— ■
6 maBána.i*» 711 50 9 5 9*0 NE.... Brisa... Poconub.®
9 mañana* *. 712*40 jg 8 11*2 NNE* • Id. lig.» Despejado.

12 del día**4.» 7U*32 18*5 13*5 lE,.*..* Brisa,.. Nuboso.
8 de la tarde. 710*28 18*9 18 5 • ¿SE. V Id. lig. Casi desp.o
6 de la tarde. 7I0‘48 12*6 10*6 SE;v.. Calma». Despejáde.
9 déla noche, 710*54 10s6 10*0 NE.... ídem... Idem. :

Temperatura máxima del aire á la sombra  ..............  20*3
Idem mínima...;*  .........   79

Diferencia  ..............      12*4
Temperatura maxima.ál Sol, á do* metros de la tierra*. U 28 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .............  538

Diferencia. •.•••.***•»••v . * 26 9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra 

vegetal 6 laborable.. . . . * . * , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30k7
Iiem mínima, id..«............     5*4

ilferencla.*

Velocidad del vionto en l&e últimas veinticuatro bwzz
(kilómetros)    — 259-

Oscilación barométrica, Id. (milímetros)   2*2
A ltura Id. con respecto á la media anual, á las nueve ho« 

ras déla n o c h e . —  4* 35 
* mtria ®n la® últimas veinticuatro horas'sMUto&troal... »

®esp*eke$ teUgréteoe recibidos e% el Observatorio de 
soére el estado atmosférico e% varios puntos de la Penitente, 
dí as  nueve de la mañana, f  en Francia 4 Italia, 4 las ?{*% 
el día 2$ de Octubre de 1898.

Altara Tempe-
barométrica ratura D ec* ue ca g*tRdo üsM i

á 0* en cion
í- ^ éUSíABIí  y al nivel grado# del del ciéis, detons»

  i : r  °s;!: — _____   ,

i. Bebastiáu. J69s8 17*5 NE.... Calma. Despejado.. Trs^q.^
Bilbao/ -. 769'7 18*0 S E ..,. Id e m ....... Idem*
O vied o ..'» ." 768*5 12 1 N E .... Calma. Idem ... . . . .
Corañá (7hJ. 161*5 12*% N E .. .  B.alig.* Casidesp.®. Oleaje»
Santiago * - -» 768-2 ' 16*0 NE.. . .  Calma¿. Idem. . . . . .  *
Orense. *
V i g o . 767*2 17*6 E  Idem... Despejado..

OportOo
Lisboa(3 h .)" icSH 16A5 N E .... B.Mte.. Casidesp.®. Oleaje*
Badajos.»-

S* Fern„ (7 b :•
Sevilla.-— * "65*8 21*0 E  Id.lig.* Id em .../...
Málaga..*;»*» ' 765*1 21*0 » Brisa... Nuboso.... FicadA :
Granada.»».». 765*4 15¿2 ENE.. Calma. Despejado.

A l i c a n t e . » . : 6 S ‘l 22*6- N E .... Brisa.. Nuboso.,..> Traag,
Murcia..*--^ ¿68 5 19*8 S O .... Calma. Idem...........
Valencia...»»» 769 8 13:0 NNO.. Idem... Cubierto... *
F&ima.»..•** 768*9 18*0 N  V*fte.. Casidesp.®. Trane 5
Barcelona*,.. 767*9 19*2 ESE.. Calma, Despejado.» Picada.

Teruel.»»",» 77t*l 10‘8 N  Idem/.. Nebuloso..,
Zaragosa.^.* 770*2 l i ‘ i N O .... Idem... Despejado.. ¡»
Soria.*.--»** •
Burgos  769*5 8*7 NE...* Idem... Iá®m.  »
L e ó n . , o .  e
Yalladolid.,,. 768*9 14*0 N E .... B.*lig.* Nubeso.. . .
Salamanca... 7e8;8 7*6 S E .. .. Calm^. Nebuloso.. »
Segovia.».».» 766 8 12*0 E   B^lig.. Despejado..

Madrid*..»»" 769*6 13 3 NNE.. Idem... ídem »..»". ®
Escorial.»».»^ 7t9‘0 Ds‘2 N E .... Id. fte.. Idem .,...». *
Ciudad Real.
Albacete..»». 768*9 14*9 ESE... Id. lig.. Cubierto...

P a r ís ........ . 768*5 9*6 SSO. . Idem... Nuboso... .  »
Oris-NeX".»»
SI. Mathieu.. 767*4 14 1 OSO... Brisa.. M. nuboso. Picada»-'
[sla d‘A ix .. . .  170*7 10*5 E . . . . .  Id. lig.* Brumoso . .  Tramq/
B iarritz...... 769*4 10*8 E  Brisa. . CasidóspA Agitáis?
Dlermont..." 770*1 8*0 S . . . . . .  Calma. Cubierto...
Perpiñán. . . .
Bicit   766*2 15 4 N E ,... B.* lig.* Brumoso... Tran*'*
Niza .

Roma.............
Liorna...........
Palermo.«.« .
Jagllari. - . .

Forman parte de este número de la G a c e ta  los pile- 
gos 51 y 52 de las sentencias del Consejo de Estado» 
correspondientes al tomo X .

A N U N C I O S

Gu ía  ofi c ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
de 1 8 0 8 .—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta  d e M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes :

PE8KTA*'

Primera clase.  ...........   20
Segunda ídem.... . , . . . ___  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.... . . . . . . . . . . . . . .  5

SANTOS DEL DIA
Santos Vicente, Sabina y Cristeta, mártires

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador 
(plaza de Antón Martín).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—27.a de abono. — 
1.a serie.— T̂urno impar.—La Dolores.

NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las deho y media.—* 
Turnó 2.°— Vivir'engtmdé^De asistente á capitán.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.— rebotica.*-* 
M teniente cum.—Ld vida Segundo acto de la mismas

TEATRO DE LA ZARZUELA, — A las ocho y media.—i 
la  majas—La magia negra.—La buena'sombran ¡Maldita sema 
las visitas ó mdfidó empleado y mártir! (

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Agua, am~ 
cariltes y aguardiente —MI santo 
La chavala.


